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Al Estado corresponde, según es sabido, un ser, porque el Estado 
constituye algo real y existente y no es mera ficción. Poco importa que 
su forma de ser no sea el ser sustancial. Existen y son reales incluso 
las cosas que no tienen un ser sustancial. Pues bien.: a todo lo que es 
ser y tiene un ser, sin que importe el título por que lo sea y 'Jo tenga, 
le corresponde un puesto en la ontología, porque la ontología es aquella 
ciencia sencilla y fundamental que se ocupa del estudio del ser, y, por 
tanto, de todo ser. En la ontología van íntimamente 1midas las nocio­
nes de ser, bien y fin. El Universu es como el resultado de un juego 
de generosa abundancia, donde todo está sujeto a un plan infinitamente 
sabio; de ningún modo constituye el producto de un ciego azar. 

Todo en el Universo responde a un orden. Este orden es ·el trasunto 
de la razón y de la voluntad de un Dios personal, superior y trascen­
dente a! mundo, pero no extraí'ío a éi. En virtud de ese orden, todas 
las cosas tienen prescrito un fin, un puesto, un destino. La adecuación 
entre el ser de una cosa y el fin a que por natura·leza tiende, se llama 
bien. La idea del bien supone, pues, en el ser cumplimiento del fin 
a que por naturaleza se dirige. Y así, el bien puede ser defin~do como 
lo que todos los seres apetecen, 'entendiendo, claro es, por apetecer, no 
el d-eseo consciente, sino la tendencia natural inmanente, propia de cada 
ser. El bien se wncibe como la perfección del ente, como la plenitud 
caba·l de su esencia, como ·Ja mera óntica a que ·le impulsa su propia 
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naturaleza y que por ella viene exigida. Porque hay una escala de los 
seres, hay también una escala de los bienes; a mayor elevación en el 
orden óntico, mayor dignidad en el orden deontológico o axiológico. 
L1lámase en particular bien ético el que corresponde al ser racional en 
cuanto tal. Denomínanse valores los aspectos o momentos paroales de 
un bien. Los conceptos de bien y valor se hallan, pues, fundados en el 
ser; tienen un sentido óntico. 

Pues bien: como a todas las cosas existentes, corresponde al Estado 
un fin; cuál sea el contenido de este fin, no es éste el momento de estu­
diarlo. Tampoco es, además. posibl-e dar una lista universalmente vá­
lida de las cosas que lo integran, pues ti-ene en cada caso exigencias 
concretas, dependientes del lugar y del tiempo. Su conten1do puede. sm 
embargo. ser resumid-o en el principio: "Quod homines non solum vi­
vant, sed quod bene vivan t." 

El bien correspondi·ente a este fin es el bien del Estado. El bien del 
Estado es un bien ético, ya que los supposlta del Estado son los hom­
bres, seres de naturaleza racional. Este bien del Estado, este bien de la 
comunidad política. ha de ser un bien ad-ecuado a la forma de realidad 
correspondiente: por tanto, un bien total. un bien comunal. La expre­
sión tomista típica es la de bonum commune. Santo Tomás dice en una 
ocasión (De ueritate, quaest. 22, art. 2. 0

), que "sicut influerc causae 
efficientis est ager-e, ita infl.uere causae finalis est appeti et desidHari''. 
Es decir, que el fin actúa sobre el ser a que se refierf como un centro 
de atracción. El bien común atrae y orienta la actividad d-e los miem­
bros del Estacio en -el sentido del todo, y evtta que éste se disuelva 
a causa del obrar puramente individuallsta y egoísta de aquéllos. Es el 
fundamento, la meta, el n:i-o'~ de la integración estatal. El concepto 
del bien común constituye una de las piezas card111ales de la filosofía 
t?mista del Derecho y del Estado. Aquí no es posible desarrollar plena­
mente· la teoría del bonum commune. y vamos solamfnte a referirnos 
a algunos de sus aspectos principaks. 

Entre bien común y bien privado o pamcular media-como Santo 
Tomás dice-una diferencia esp<'cífica. cualitativa. no meramentf cuan­
titativa. Aun en el caso de que los bien-es privados de los difer-entes 
individuos fuesen sumandos homogéneos y pud1eran ad1cionarse. de su 
adición no resultaría el bien común, al modo como la soci'edad, en 
cuanto todo, no equivale a la adición aritmética de los individuos que 
la componen. Así como la mera adición de individuos da lugar a una 
mult1tud de individuos. pero no a uná socifdad, así también la adi­
ción de muchos bienes privados, e incluso de todos los. bienes privados, 
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dará lugar a un bien privado de muchas personas o de todas las per­

sonas, pero no al bien común ccmo tal ( l). 

La peculiaridad, o ser propio del bien_ común respecto del bien pri­

vado de los particulares, pónese de manifiesto en la concepción tomista 

de la justicia legal, distinta de la justicia distributiva y de la conmu­

tativa. En la filosofía de Santo Tomás, la justicia se divide primi'ra­

mente en justicia general y JUStÍCia particular, en cuanto que lo suyo 

que la justicia manda dar, puede ser lo suyo de la -comunidad o del indi­

viduo. La justicia que se refiere a lo suyo de la comunidad es la justi­

cia general (iustztia gencralis seu legalz~) La JUSticia que se refiere a lo 

suyo del individuo es la justicia pamcular (iustitzu particularis). 

Ahora bien: lo suyo del individuo puede ser le debido por la comu­

nidad o por otro mdividuo. en el pnmer caso resulta la JUStiCia parti­
ndar distri!:n;t;·.-a (;us<ítiu Jistrióunoa). y en el segundo, la justicia 

conmutativa (zustitza commutatiua) (2). 
En distintos pasaJes de la Suma s•c insiste acerca de que el cometido 

de la justicia 'legal es ordenar las awoncs de los individuos respecto del 

bien común (3) . 

(1) [Summa Theo[. 2 a-2ae. q 58. art. 7, ad 2 •cAe! c,ecundum d1cendum. quod bonum 
commune Cl\"Itatis et bonum singulare untus personR.e 110!1 drfterunt solurn Gecundum 
multuzn et paueu1n, sed secu!1dum formaiem d·ffe~·enumn Alra cnrrrt est rat1o boru 
commun1s et bom o;mgulans: s1cut alla est rat1o touus et pdl t1s Et 1deo Ph1los, m 
1 Poht dicit. quod non hene dtcunt. qu1 dJcunt CIVIUHern et domum. et dlia hlllUsmodi 
d1fferre solum multltudme et paucitate, et non spccle» J 

(2) 1 Summa Theol, 2 a-2ae, q 61, art 1 · aHcc;pnndeo cl!cenclum r¡uod s1cut dictum est 
(q. 58. a 7 et 8). 1UStltla patliculafl.'S Ofdln81Uf aj ai:.QUOlll ~prl\·atanl per.;;onam quae 
con1patatu1· ad coinmunJtatcm st~ut 'Jl2IS ad t:-JtuJn Potest autem Ad allquam partem 
cluplex orc!o .ottcndi. Unus qUldem partJS ad partem cui smul1s est ordo un1us pnva­
tae pensonae .ad aliam Et hunc mdu"!cm dir,g~t con1n1utat1va lUStitra. quae con!SIStit 
Jn •h1s. quae mutuo ·fiunt mter duas personas ad111\':cem Al:us 01do attenditur totiUS 
ad partes. Et huic ordmi ass1mJ!ctur nrdo e1ui. quod cst commune ad sinKulas per­
sonas Quem qu1derf:t ordtnen1 dJngit Iust1t1a d 1 st:·¡buttva. quae est di.stribÜtl\'a con1-
n1Un1um .secundum proportionalltatem Et Jdea duae sunt Iustltrae specre.s, r::ciheet 
distnbtlltivR, ve! commut~tlva,; ] 

(31 fAsí. Summa Theol.. I.•-2oe, q. 113. a. 1 ,,Cum autem JUSllt>a de su1 rat10ne 
1mporte:. quamdam .rectitudmem ordm1s. dupl.citer accipi potest. Uno modo, secun­
dun1 quod rn1port::1t nrdtnem rectmn u1 1pso aLtu 'hlnn.n; . .-; et secundum hoc Justlt!a 
pon1tur virtus quaedam. s1ve Sit part1culans llJStitlél:. quae ordrnat .actum hom1n1s 
secundum re.:::titudinem in comp;¡ratione ad alrum f'!ngulai en1 hominem. s1ve G1t 
iustitla Iegalis. quae ordulétt secundum rectltUd1nen1 actus homtm:; 111 c..ornparat10ne 
ad bonum communc multituclmlS »-S. Th . 2 >-2ae. q 58 a 6: «Justitla lega lis 
dlcitur esse nrtus genera]IS, m quan_tum sc1llcet arel nat 2ctus allarum vntutum ad 
suum finen1 . In quantum ord1nat actus omnlLJnl \'Jrtuturn ad bonum rnmmune .. 
1t~ et1.am Iustrtl.:J. lcgaJ¡s est qu8.~Udm spec1aiis •v!rtL.s sec:undum c::ua1n essent:am . .se~ 
cunclum quod respicJt commune b~num. ut pro_o:um obcectum Et hoc modo 
loquendi lUStitia le~alls est idenl 1n e~sent1a cun1 omn1 \ !I'tute. drftert 2utem ra~ 
tlOne.»-S. T/1. 2 -'-2ae .. q 58 a 7 «Üportet praetec· IUStitlam Ie,:alem, quae orcl:nat 
hom1nen1 1nmed1ate ad bonum commune. e~se ai!as v1rtutes quae 1nmed1ate ord1nant 
hom1nem c1rc:::t partlculana bona . Ita etldffi pldeter Iust1tian1 lega'lem oportet e.:~e 
part:c-uldrem quamdam :ustlt1am. •quae ordlilet hom.r;rm C'Jrca f'q Ol'ae sunt ari '=!il!?'­
ram singulan"m peroonam .. n -ComnlCntan.a zn decem hbros EUncon.tn'l. Anstotel!S 
ad Nzcomach1li1Z, hb. V. lect 2 a· aJustitia lega!.G mc!ud1t omnem "" tutem ,Ex 
d1ct1s n1an!festum cGt. In QUO d1fferunt v1rtus et .t:.3tittrt lee.-ai1.s Qu1a 6ecundunl suo.s~ 
tantiant est eRrlem. sed sCcundum rat1onen1 non e~t .r:teni. sed uer con1parctt.onen1 
ad a1terun1 dJcttur IUrStlt!a. inquélntum autem cst hab1tus operalivus tah.s bon:. est 
simp!IcJter vi1 tus. Hoc autem tn1elllg-endunl est ounntum nd IT::-o;um c.ctum ¡u.:;;t:~Iae 
et virtutis Actus en1m 1dem sub1ecto producitur a JuDtltl? le~a!! et a v!:rtute .slm­
phc~ter dlCt[f, vuta non n1occhan. t::tmen secunduiT' al1an1 ct alitm rat,onem. Verun1. 
qu1a ub1 est spec!alrs IatiO obtect' et1am 1n n1ate,·1::~ ~cner:.lt. opa!·tet cs~e spec¡alen1 
ha·biturn. inde .cst, quod IP~a 1UStltt-l Jpcal_r.: e.5t dete:-rr-.1nata \'IrtL'G habcns spec1em 
ex hoc quod mtendi! ad bonum commune »] 
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La especialidad de la custitia legaRis como virtud, <?n cuanto que 
le corresponde un objeto <?special, r<?sulta también claramente cuando 
Santo Tomas considera como un VICIO <?spccial a la ·inJusticia ilegal, 
~puesta a la justicia legal ( 1). 

Ahora bi.,n; que a la justicia legal corresponda un objeto P"CU­

liar y privativo de ella, sólo resulta aceptable en el supuesto de que 
el bien común, que constituy<? su objeto, tenga un ser propio. cualita­
tivamente dif.,rente del bien priva~o de uno, varios o muchos aso­
ciados. 

El bien común es, según Santo Tomás, distinto dd bien privado 
de los individuos; no se identifica con los bienes privados de éstos, y, 
sin embargo, se halla en una estrecha relación con ellos; de modo que 
quien procura d bien común procura también d suyo propio, y vi­
ceversa, lo que para cada cual debe ser su bien privado supone con­
gruencia con el bien común (2). 

Aun cuando entre el bien común y el bien privado se dé esta im­
plicación mutua, no se encuentran ambos en un plano de igualdad. 
El bien común prima sobre el bien privado. Santo Tomás lo expresa 
de muchas formas y en muchas ocasiones, y sobre el asunto es posible 
recabar textos de las principales obras de Santo Tomás (3). 

En distintas ocasiOnes, Santo Tomás afirma que el bien común 
es más divino que el bien de los individ.uos singulares (4). Esto 
ha de en tenderse así: todas las cosas creadas reflejan de ' algún 
modo y en alguna medida la infinita perfección y d ser infinita­
mente valioso de Dios; pero en la comunidad política o humana, el 
ser y el valor de Dios tienen una expresión mayor. P~ro aún hay otra 
razón filosófica general que aducir en favor de la superioridad de je­
rarquía del bien común con respecto al bien privado, y es que' la mag-

(!) [Summa. Theol, 2.•-2ac .. q. 59, ar. 1: <dmustll12 est duplcx. Una quidem Jllega­
lls. quae oppomtur legali IUStitiae; et haec quidem secundum essentlam est speciale 
v1tium. in quantum rcspicit speciale obiectum, scillcet bonum commune. quod con­
temnit ... »] 

(2) [Summa. Theologtca., 2."-2ae. 1q 47, a. 10, ad 2· uHlc qm quaent honum communc 
multitudinis, ex consequenti etlam quaent honum suum, propter duo; pnmo quidem 
quia bonum propium non <pOtest esse sine bono communi ve! famillae. ve! Civitatis, 
aut regm. Unde et Valenus IMaximus dicit de antiquis Romanis quod malebant esse 
pauperes in di'VIte imperio, quam divites 1n rpaupere 1mperio. Secundo, quia cum horno 
s>t domus. vel CIV>tat>s, oportet quod horno consideret. quid sit sibi bonum ex hoc 
quod est prudens circa ·bonum muititudims. Bona enim dispositiO •partiUm accipitur 
secundum habitudmem ad totum: quia, ut August. dicit in lib. 3 Confess: Turpis 
est omms pars suo totí non conveniens vel non congruens »] 

(3) 1 A si dice en una ocasión que el b1en común es me¡or que el b1en de un Jndividuo 
aislado: • .. quod bonum commune Sit melius. quam bonum unius» (S. Tlt., 2.•-2ae. 
q. 47, a. 10).-Lo mismo en el pasa¡e siguumte: ·aBonum commune multitudmis quod 
praemmet bono umus smgularis l])ersonae » (S. Tlt. 2.•-2ae., q. 58. a. 6. 3. Praeterea).l 

(4) [Summa. Theotog>ca., 2 a-2ae. q 31, a. 3 ad 2: aAd secundum dicendum. quod 
bonum multorum commune divinius est, quam bonum umus »-Summa. contra. Gen­
tiles, III, 17: •Praeterea 'bonum particulare ordmatur in bonurn comm:ut:~e. s1cut m 
fine. esse enim partis est proptel'l esse totius. Unde et bonum gentis est divm>us quam 
bonum uníus hommis ... o] 
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nitud de un bien guarda correspondencia con el alcance de su vali­

dez (l). 
Pero esta superioridad del bten común sobre el bien privado ha 

de entenderse, sin embargo. referida no a todos los valores y espenes 
de valor-es de uno y otro bien, sino ..1 .:14uelios valores que se aiinean 

sobre un mismo plano. Por eso Santo Tomás dice expresamente que 
d bien común es mejor que el bien privado de un_o solo, si uno y otro 
bien son de la misma especie, pues en caso de colisión entre bienes de 
.:species dtferentcs, como, por eJemplo, entre bienes del orden natural 
y bienes del orden de la grac1a, el bien del individuo resulta preferi­
ble y mejor que el bien de la comunidad. O sea, que en la esfera pu­
ramente temporal y mundana, el bien del individuo queda subordi­
nado :ll bien común; pero el bien pnvado de orden espiritual o su­
pramundano. la salud o salvación del alma individual. resulta supra­
ordinada al bien común terrenaL Con ello queda cerrado por igual 
el paso a toda interpretación unilateralmente totalitaria o unilateral­
mente individualista del Estado (2). 

A la comunidad política, como sociedad perfecta, le corresponde 
el grado superior en el orden de las formas sociales. En Santo Tomás 
no sólo está reconocida la subordinación del individuo-en cuanto 
individuo y no en cuanto persona-al Estado, mas también la subor­
dinación a éste por parte de la familia (3). 

En principio es~á, pues, admitido que la subordinación en calidad 
de miembro o parte social alcanza lo mismo al· hombre individual 
que a las sociedades y agrupaciones humanas que vtven en el seno de 
la comunidad política. 

En general, los numerosos pasaJeS en q1:e Santo Tomás habla del 

(1) [Commentana m decem l<bros Ethtcorum Anstotel!s ad N<eomachum, ltb, l. lec­
tw 2 a: aMan1festum est emm. quod unaquaeque causa tanto pnor est et potlor quanto 
ad .plura Ge extendit Unde et bonum quod habet rat10nem causae finalis, tanto pOtiUS 
est quanto ad plura se extendit. Et Ideo, sz idem ·bonum est uni homme et totJ civi­
tati; multo videtur maius et perfectius susc1pere, id est, rprocurare et salvare ¡Jlud 
quod est bonum totzus <:IVItatis quam 1d quod est bonum umus hominis. Pertinet 
qu1dem ad amorem, qui debet esse mter hommes, quod horno conservet bonum etJam 
um so!I •hommi. Sed multo meiius et dJVImus est, quod <hoc exh1beatur tot1 gent1 et 
CJVItatibus Vel allqu;:~ndo .amabl!e quidem est. quod •hoc ex-hibedtur uni soli civitati, 
sed multo divinius est. quod <hoc exhJbeatur totz genti m qua multae cJvitates contJ­
nentur. Dic!tur autem hoc esse dn•mJus. eo quod mag1s pertinet ad Dei similltudinem. 
qui est ultima causa omnJUm honorum "] 

(2) [Summa TheologJCa, l.a-2ae. q 113, a. 9 ad 2: «Ad secundum dicendum, quod 
bonum un1versí est ma1us. quam bonum particulare ~unius. s1 acctpitur utrumque 
111 eodem genere; sedbonum grauae unius maius est, qurun bonum naturae totius 
umversi."- S. Th. 2.•-2ae. q. 1152, a 4 ad 3· «Ad tertium dJcendum. quod bonum 
commune potius est bono privato, SI szt eJUsdem genens; sed potest esse, quod bonum 
pnvatum ;;¡t meiius secundum suum genus.l> l 

(3) fSumma Theologica. l.a-2ae. r¡ 90. a. 3 ad 3: «Ad tertJUm dicendum. quod sicut 
horno est pars domus ita domus est pars CJVItatis. c1vitas autem est commumtas per­
fecta, ut dic1tur in ti Poii!Jcorum (c. l. to. 5). Et ¡deo sJcut bonum umus hontinis 
non est ultimus fims, sed ad commune bonum ordinatur: ita etJam bonum unius 
cinrnus ord!natur nd bonum un1u.s ovtld::,, quae est -conununttas perfecta»] 
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bien común, nos hacen n~r que lo concibe como perfect1c totius com­
munitatis, y que, desde ese punto de vista, tiene una elevada wncep­

ción del m1smo, acentuándolo y sublimándolo con un sentido vigo­

rosamente solidansta. un sol idarismo étic.o de raíz pHsona lista. La 

acentuación solidarista-en el sentido ético Indicado-del bien co­

mún, lleva a Santo Tomás a establecer el ménto o el demérito de toda 

acción-ya se refiera directamente a la comunidad, a uno de sus miem­

bros o al mismo sujeto que obra-. desde un dobl·z punto de vista 

individ~al o social. es decir, en atención al bien o al mal que se causa 

directamente a otro sujeto o a sí mismo e indirectamente a la som~dad: 

o directamente a la sociedad e indirectamente a sus miembros (l). 

Por razón del bien común, además de que por otras razones, que­

da prohibido el suicidio. Privarse de la vida a sí mismo es, según 

Santo Tomás, de todo punto de vista ilíc1to, por tres motivos. en 

primer lugar, porque se falta a la caridad, que nos manda amarnos a 

nosotros mismos: en segundo término, porque se falta a Dios y a la 

justicia, ya que la vida de cada uno es un don de Dios, y sólo a· El 

pertenece el juicio de la muerte y de la vida, y en tercer orden, porque 

quitarse la vida constituye un acto antijurídico (iniunam communi­
ta~i fac1t) respecto de la comunidad. a la cual pertenece el individuo 

como la parte al todo (2). 

En los Comentarios a la Et1ca nicomaquca. 1nterpreta Santo To­

más la costumbre bárbara de aquellos tiempos de. dejar insepulto el 
cadáver del suicida, e incluso de arrastrarlo, como una reacción de la 

(!) [Summa Theo!ogtca. 1 •-2ae .. q. 21. a 3 «Est autem considcranclum. quod. unus­
quisque 1n ahqua soctetate vtvens est al1quo modo .pRrs. et mcmbrum tottus socie­
t.atis. Qumcumque e"go ag1t ahqwd m bonum vel malum ahLUius In sncietate ex:G­
tentis, hoc rectundat In totan1 soc1etatem, stcut qu1 léledtt manurn. per consequt>ns 
laedit hommcm. Cum ergo aliqu1s ag¡t 111 bonum. vel malum 3ltenus s1ngu!ans 
personae. cadit 1bi dupliciter rat1o mentl vel dementi Uno modo ~ecundum quod 
debetur ei retnbutto a singular-¡ persona qua m 1uvat. vel offencht. alto modo. secun­
dum quod clebetur e¡ retnbutio a singulan persona. quam 1uvat. vel offE'ndit. a'lJo 
modo. secundum quod debetur ei retributio a tato coll<"gJo Quando vern ahqu1s orclmat 
actum suum directe m bonum. ve! malum totius collegiJ. debetur e1 retnbutw. pnmo 
quidem. et prmcipal!ter a tato collegJO. sccunclano v<"ro ab omn1bus collcgw part1bus 
Cum vero al!qu1s -ag1t quod m bonum prop1um. ve! malum vergit. et1am debetur e1 
retnbutio. In quantum etiam ·hoc vergJt 111 commune. secundum qund ipse est. pars 
colleg11: hect non debeatur ei rctnbutio. 111 •quantum est bonum. ve! malum sim;ularJs 
personae. quae est eaclcm agent1. msi forte a se1pso. secundum quandam sJmil!tudi­
nem. prout e,:;t lUStitia lhomtnts :ad seipsum >> 1 

!2) [Smnma Tlteoloqtca, 2 a-2ae .. q. 640 a 5 «Responrleo (]Icendum. qund se1psvm 
occJdere est ommno ilhcítum. trnplici ratwne. Primo quidem. qu¡a natural!ter quaeli­
bet res se1psam amat: et ad hoc rpertmet. quod quael!oct res natUJ·al!ter conscrvat se 
jn esse. et corrumpentibus res1st1t. quantum potcst ·Et 1dco quod a!Iquis seip~um 
occ1dat. est contra Inchnationem naturalem et contra chantatem. qua qwlibet debet 
se1psum diligere. •Et Ideo sunpsius occbiO semper est peccatum mortale, utpote contra 
naturalem legem. et contra chantatem ex1~tens Secundo. QUia quaellbet pars Id c¡uod 
est. est tot1us. Qwllbet nutem horno est pars communitatis. et Ita Id. quod est. est com­
munitatiS: unde m >hoc quod seipsum Jllterfecit miuriam communitati facit. Tert1o. 
qu1a vita est quoddam donum dn•imtus homini attributum. et eius potestati subiectum, 
qu1 occidl·t. et vivere facit. Ea ideo qut sellpsum vtta pn\~at. tn Deum 'peccat; s1cut 
qui al!cnum servum ·interficit. pPccat in dommum. cuius est servus: slcut peccat 
Ille. qu1 usul'}Jat s1bi iud1cium de re s1b1 non commissa Acl solum emm. Deum pertinet 
iudi<:Ium mortis. et vitae •l 
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comunidad ofendida contra qUJen de modo tan radical y definitivo 

sustrae sus fuerzas y sus facultades a la comunal cooperación (1). 
Así también. por razón del bien común, legitima Santo Tomás 

la ,pena dc- muerte (2). 
A hora hien· con respecto al biea común, se plantea aqUI una cues­

tJon interesante. Si el bien común es algo privativamente propio de la 

comunidad, algo independiente y cualitativamente diferente del bien 

privado, parece que este bien común no debe ser. según la certera ex­

presión de un neoescolástico. como "la caja común de dividendos de 

una sociedad por acciones. sino coino el bienestar general del cuerpo 
social que influye sobrz los miembros aislados y redunda en su pro­

vecho, comunicánuolc~ fuerza y JUg:Js, s~gún es exigido .::n cada caso 

en vi.~tas a sn función respecto del todo" (1). 
Que el bien común, aun concibiéndolo como lo privativamente 

propio de la comunidad e independicm-z y cualitativamente diferente 

ae1 D1en privado, redunda, según Santo Tomás. en beneñcio de íos 

particulares. es, desde luego, cosa indubitable, y el propio Santo To­

más se ha cuidado de aclararlo especialmente con un ejemplo tomado de 

Valerio Máximo, según el cual es ''preferible ser pobre en un Estado 

rico que rico en un Estado pobre" (4). 
Pero en otros muchos pasajes habla Santo Tomás de la distribu­

ción drl bien común entre los particulares, viendo en ello precisamente 

el cometido de la justicia distributiva (5). 

(!¡ [Commentana m decem ltbros Ethicorum A,-istotelrs ad Nrcomachum, lib. V, 
lectJO XVTI: «Videmus emm quod uvitas mterfert damnum quale possibiie est. sciiicet 
.inhorat1onen1 s1ve vttupeiiUm ei qu1 ncetdit se1psun1; puta quod factat trahi cadarver 
eJUo;, ve! dJmJttJt 1psum msepultum, ut per hoc detur mtelhgi quod Jlle fecit mjunam 
c:.\ntati ¡;J 

t2) [Summa Theolog>ca. 2 "-2ae .. q. 64, a 2: «0mn'6 autem ·pars ord1natur ad totum, 
ut Imperfectum ad perfectum Et 1deo omms pars naturaltter est pro.pter totum Et 
proptcr hoc \'Idemus. quod SI salutt tot1us corpons •humam expediat praecisio a!Icuius 
membri, puta cum est putndum. ve! corruptivum a!Iorum membrorum. laudablhter. 
et Ealubrner abscmditur Quaehbet autem persona smgulans comparatur ad wtam 
cornn1Un1tatenl. s1cut ·pars ad totum Et Ideo SI ahqu1s •horno Sit penculosus commu­
mtati. et corruptivus ipsius propter <aiiquod peccatum. laudab1hter. et salubnter occi­
dltur. ut honun1 conm1une LonseJ. vetu1 »-S. TJ1. 2.a-2ae. 4 G.t, a 3· .cRespondeo 
dicendum, quocl sJcut dictum est. occidere malefactorem licitum e.;t m quantum ordi­
natur ad salutem totius <eommumtatis » 1 

13) ITtscll!eaer· Ursprung und Trager der Stoat-<oewfllt nacli cler Lel>re des hl Tho­
mas. 1923. pág. 65 1 

<4) 1 Summa Tlwoloqrca, 2 •-2ae. q. 47. a 10 J 
(5) rsvmma Theolog!CU. 2.•-2ae o q. 61. a 1 et ad 3 et ad ~- «<ustit>a d"tributJVa, 

quae est dtstnbuuva con1mumum secundum p-coporttomahtatem >• «Ad tert1um dtcen­
dum. quod actus distnbutJoms, qui est communiUm bonorum. pertmet solum ad prae­
sidentem commumbus bonis · sed tamcn wstitia distnbutiva est etiam m subditis, 
quibus distr;bmtur. in quantum suhcet sunt contenti JUsta distnbutiOne Quamvis 
et1am dtstnbutio quandoque fiat bonorun1 communiun1, non qutdem Civitati, sed uni 
famiiiae. quorum distnbutio fieri potest auctontate alicuiUs pnvatae personae » «Ad 
quartum dJcenclum. quod motu!; accipit spec1em a termmo ad quem Et Ideo .ad JUS­
tttiam leg-alem pert1nent ordmare ea. quae sunt pnvatorum personarum ;nbonum 
comn1une · sed ord1nare e contrano bonum commune ad personas particulares per 
distnbutiOnem, est JUStitJae particulans" -S Tll. 2.a-2ae., q 61, a. 2· «Respondeo 
dicendurn, quud. sicut dictum est. in d.Istributtva Justitia datur ahquid ahcui privatae 
personae. m quantum id quod est totiUs, est debitum part> Quod quidem tanto maiUs 
est. ou::nclo Ipsa par~ mmorem prmcipahtatem •habet m toto Et ideo m distnbutiva 
iustitia tanto plu'-J alicut de bon1.s communi·buF: rla1ur: quanto 1lla persona matorem 
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No cabe duda de que en el bien común, tal como lo entiende 

Santo Tomás. hay algo que no se puede r-epartir, porque es el bien 

de toda la comunidad como tal: Jo que pod-.:mos llamar un bien co­

mún colectivo, el cual redunda. no obstante. en bienestar de los Indi­

viduos. Pero hay algo también cuyo destino es ser repartido justa­

mente entre los particulares; por tanto. un bien común distributivo. 

La cuestión está clara; primeramente, por el sentido gene el! de la doc­

trina; segundo. porque la propia terminología empleada por Santo 

Tomás espontáne¡¡mente algunas veces da a entender que sólo una par­

te del bien común se pued~ distribuir (l); tercero, porque el propio 

Santo Tomás con palabras exprcsas, distinguió dos clases de bien 

común (2). 

Hay, pues, un b;en común colectivo y un bi.-:n común distributivo. 

Mediante ambas manifestaciones del bien común s-e cumple en el 

Estado aquel fin a que antes se ha aludido: quod homines non solum 
vwant. sed quod bene vivant: forjar una sitllación social básica en 

donde a todo hombre diligente sea accesible el bienestar material para 

que sobre él se pueda desarrollar la personalidad en la plenitud de sus 

posibilidades espirituales. En la respuesta al art. 2 de la quaeslio 61 

(S. Th. 2.a-2ae), señala Santo Tomás el criterio con que se debe pro­

ceder en la justicia distributiVa: ese criterio es la preeminencia ( prin­
cipalitas). "Esta preeminenCia-dice Santo Tomás-se determina en 

la comunidad aristocrática por la virtud: en la oligárquica, por las 

nquezas y en otras, de otra manera." La fórmula ha quedado 

abierta pJra su adaptación a situaciones históricas a que no podía al­

canzar la experiencia de Santo Tomás. Por tanto, en sociedades donde, 

por culpa de su organización. grandes masas de hombres han sido 

habet pnnc!palllatem 1n commun1tate Quae qUJdem principal!tas in <Jnstocrativa 
commumtate <lttendJtur secundum YJrtutem, in ol!garch1ca secundum dlvltlaS; m de­
mocratJca secundum libertatem; et 1n alíis al!ter.>>-S. TIL, 2 a-2ac .. q lll, a. 3, pr<~e­
terca 2. <eD1stnbut1o. qua e pertinet ad wst1t1am dJstnbutJvam. est pecun1ae, ve1 hono­
ns. ve! ahorunt. qucecunque dJspartirr po:;sunt 1nter eos. qu1 CIVItate communicant, 
ut dlcJtur 111 5 ELh1corum .. »1 

(!) iSumma TILeotomca. 2 a-2ae. q lil. a. 1. ad 2. «Et, ita cum ex boms commumbus 
aliqu1d m smgulos distnbUJtur. n-S. Th, 2 a-2ae . q 61, a 2 · «Et ideo 111 d1stnbutiva 
Just1tia tanto plus ahcu1 de bonis commumbus datur .. »] 

t2) [ Summa TheotogJCfl, 2 •-2ae, q. 39. a. 2, ad 2 · «Ad secundum d1cendum. quod· 
SICUt bonum multltudmls est ma1us. qua m bonum unius. qUJ est de multJtucline; ita 
est mmus. quam bonum extrmsecum ad quod multltudo ordmatur.» Refinéndose a 
este ;pasa¡e. comenta Fernández Alvar. La ley en Santo Tomás de Agumo. iEditonal 
Labor, !Barcelona. 1936. pág. ·142 · «Señala. además de ese ·b1en común de los mdivl­
duos como colectividad. otro b1en común extrínseco. que es aquel fin que pers1gue 
o al que se ordena la colectiVIdad como tal, y que existe en la mente e mtencíón del 
que la gobierna.>> •Según ,esto, podremos señalar dos !bienes comunes: ~no, distri­
butivo-el b1en común de ·105 mdt•v1duos formando soc1edad, o de la soc1edad como 
ayuda y perfección de los mdwiduos que la componen-, y otro. colectiVO_. la conser­
vación de la soc1edad m1sma como perfeccionadora de la espec1e 'humana. Uno y otro 
son b1enes comunes. el pnmero lo es de los indiVIduos. pero en cuanto forman 
una sociedad: el otro lo es de la soc1edad en cuanto soc1edad. Y <!SÍ como el bien 
privado debe estar subordinado .:~1 bien común dJstnbutJvo. así éste lo debe estar 
al b1en común colectí•·o.»] 
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hundidas en la depauperactón, cerrándosdes toda ventana sobre la fa­
ceta riente de la vida. esa preeminencia ante la justicia dtstributiva 

debe ser su propia miseria y su desgracia. Si Santo Tomás viviera en 

nuestra época, la potencia maravillosa e impar de su razón disecaría 
L:: sociedad moderna, y sereu<~, pero viriimentc, como en su época lo 

hizo con la tiranía, denunciaría cual el mayor cnemigó del bien co­

mún ~se moderno c~gcndro monstruoso que se llama capitalis'mo, y 

proclamaría a los cuatro atres, como la más grande injustiCia, aquella 
consecuencia del mtsmo que se llama proletarización de las masas de 

gente trabajadora. es decir. su desvmculación de los beneficios de la 

economía, de la culturJ y de la esptritualidad. Aquel Santo Tomás 
que en su Tratado de la ¡ustlcia y del derecho sostenía (S. Th.; 2 "-2ac, 

q. ó6, a 77) que la divi~tón y apropiación de ias cosas procede del 
derecho humano. y que los bienes superfluos de algunos hombres eran 

debidos por derecho natural al sostenimicnro de los pobres (ex na­

rurali iure debentur pauperum sustentatlom): aquel Santo Tomás que 

en ese mismo tratado recordaba a los hombres las palabras de San Am­
brosio: "De los hambrientos es e! pan que tú retienes: de los desnu­

dos, la ropa que tú guardas: y redención y liberación de desgraciados. 
el dinero que atesoras", ese mismo Santo Tomás consideraría equi­

vocada e tmprudente la acción de un Estado que, como el moderno, 
ve su misión en mantener a los hombre en aquella propiedad en que 
se encuentran, en vez de siruar a cada uno en la que por justicia le 

correspondería. 

Esto nos lleva a bosquejar la concepción de Santo Tomás acerca 

de la propiedad. 
Cuando se trata de indagar la concepción del Aquinate sobre la 

propiedad. se hace necesario consi~erar ante todo que uno de los pri­
meros preceptos de la ley natural impone al hombre el deber de la 

propia conservación y el de atender a los cuidados de la prole ( l). 
En consecuencia, debe corresponder al hombre el derecho de pro­

curarse aquellos bienes necesarios para su subsistencia y para la de su 
familia. No es posible concebir una vida humana sin esa facultad de 
procuración de lo que es necesario para subsistir. El puesto mismo 
que el hombre ocupa en el Cosmos, presta fundamento a dicha facul-

(1) ISumma Theologtca. 1 •-2ae. q. 94. a. 2. «Secundum Jgitut· ord1nem inclmatiO· 
num natural!um, est ardo 'Praeceptorum leg1s onaturae. 1nest emm pnmo 1nchnatio ho­
mmi ad bonum sccundum naturam un qua commumcat cum ommbus o;ustantus: prout 
sdhcet quae!Ibet substantia appet1t conscrvatiOnem su1 essse secundum suam naturam. 
Et secundum ·hanc mclmationem, pertment •ad legem naturalem ea per quae vita 
hominis conserv-atur, et contranum lmpedJtur. Secundo inest hom.ini mclinatio ad 
aliqua magis specJal!a, secundum natura-m m qua commumcat cum ceteris animal!bus. 
Et secundum •hoc dicuntur ea esse de Iege naturah quae natura omnia ammaha 
docu1t. ut est con1unctio man-5· et feln1uae. et educauo hberorum et stmtha 1)] 
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tad. Señor cmmente, dueño absoluto del Universo, lo cs. claro está, 

únicam'.'nte Dios que lo ha creado. Por eso Dios es, al 1111smo tiempo 

que Creador, el fin supremo de todas las cos<:s y seres. Pero a la 
pcrfecoón de Dios repugna ser fin de todo lo creado sm beneficio 

para las cri,.ruras. PJra las· criaturas nracionales, ese beneficio está en 

que Dios las h1zo partícipes de la propia perfecoón divin:1, convir­

tiéndolas, por ende, en b1enes. Para el hombre, e·n camb1o, d1cho be­

neficio cons1ste en haber sido hecho a imagen y semejanza de Dios, 

en haberle sido conferida la mayor d1gmdad y el más elevado puesto 

en el Cosmos. r\sí como Dios es el fin último de todo lo creado, el 

hombre es por voluntad d1vina el fin 1nmzdiato de todas las cosas y 

sues irracionales. El hombre fué erigido por Dios en señor de todo 

lo creado 1rracional, de la naturaleza orgán1ca y de la inorgámca, 

puestas y dispuestas para su utdidad y benátcio, según un orden que 

el hombre no debe olvidar n1 mfringir. Este dominio natural sobre 

las criaturas irracionales compete al hombre en méritos de su razón, 

que es imagen de Dios, y le fué otorgado en el acto de su creación, 

conforme a las palabras del GéneSIS (1, 26): "Hagamos al l1ombre a 

imagen y semejanza nuestra, y señoree a los peces del mar y a las aves 

de los cielos. y a las bestias, y en todo el orbe, y en todo amimal que 

se arrastra sobre ella " 

Sólo Dios tiene el dominio eminent·2 de todas las cosas creadas. y 

El mismo providen temen te las ordenó a la sus ten taoón d\:'1 hombre, 

si bien hizo esto sólo en·cuanro al uso. Pues, en cf<'cto, :Jas cosas pue­

den ser consideradas desde dos puntos de vista: uno, en cuanto a su 

naturaleza o sustancia, la cual únicamente está sujeta a Dios, no al 

hombre; y otro, en cuanto al uso, y en este sentido corresponde al 

hombre el dominio de las mismas, puesto que en virtud de su razon 

y de su voluntad puede usar de \:'llils para su utilidad (l). 

(1) f Summa Theoloqica. 2 •-2óe. q 66, a 1, et ad 1· «Respondeo cllcendum. quod 
res extenor potcst duphciter considetart. Uno modo quantun1 ad eaus naturam, quae 
non subwcet humanae potestati, .s.ecl solum dh·Inat", cut ornn1a ad •nutun1 obed1unt. Alto 
modo r¡uantum ad u.sum IpsJus 1 e1. et s1c habet horno natur.J1e donnruun1 cxteno­
rum rerum: Qtlla per rattonem et voluntatem potest ut1 re bus extenoribus ad suam 
utilltatem. quas1 propter se fact1s. semper en 1m ImperfectiOra sunt propte1 perfec­
tiora. Et ex hac rat1one iPhilos. probat 111 l. Poht. (c. 5. t. 5) quod posses'IO rerum 
exteno1 un1 est homint naturalts Hoc .auten1 natural e dom~nium super caeteras crea­
turas. quod competlt ·honuni secundum rat1onem. 111 qua I·mago Dei consistlt, mani­
iestatur 111 1psa ·homm1s creatione Genes, I ub1 dicitur: cFacwmus hommem ad 
lmag1ncm et stmthtuchnem nostram et pr acs1t phsc1bus mans» ~te Ad pnnum ergo 
d1cendum. quod Deus habet rpnnc1pale dommlllm omn1um rerum: et ipse secundum 
suam provHientlam ordtnavit qunsdam re5 ad corporalem ·homtnis sustentattonem 
Et. propter ·hoc horno •habet naturalem rerum domm1um, qunntum ad potestatcm 
utendi IpSis » (Véase S. Th , 2 a-2c.e. q 64. 1a. l. y muy e~pecialmenle l. q 65. a l. 
et ad 1. ct ad 2.) Asimismo, Sttmma contra Gentt!es, III, 112· «lnteromnes autem 
rpartes un1ver::;1 nob1hores sunt Intellectuales creaturae: flllia n1ag1s ad slmllJtudtnetn 
divmam accedunt na tu rae ergo lntelectuales sunt propter se a di\ 1na providentia 
procuratae: aha vera omma propter 1psas V1demus quod ~<ubstant"l intellectuahs 
ommbus al11s ut1tur propter se ve¡ ad mtellectus perfectiOnen. quia in eis vent:Item 
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Pero con lo anterior no tenemos más que un fundamento de 

pnnnp10 del dominio en general. Sobre todo. queda sin resolver la 

cuestión más importante: la de saber la forma que ha de adoptar la 

propiedad, si ha de ser privada o común .. 

En L1 patrística y en lüs prcto1ni.stas, c11 gcnt:ral, pesó n1ucho el 
comunismo de Platón. Por regla general. en este período se consideró 

el régimen de comunidad de bienes como una Situación propia del 

estado perfecto de la vida humana. San Ambrosio. Graciano, Gui­

llermo de Auxcrre y San Buenavcntur;1. por ejemplo, defendieron el 

comumsmo para el estado original ,de inocencia. S1 se admite la pro­

piedad privada como una institución de derecho natural. se hace re­

ferencia entonces al der€cbo natural enturbiado u oscurecido de la 

naturaleza humana caída, no al puro <.krecho natural, correspondienre 

a la naturaleza del hombre en el estado de inocencia. Ocurre con la 

propiedad lo que con la ¿sclavitud y con el poder coactivo del Estado: 

supuesto suyo es el pecado. También San Agustín participó de esta 

doctrina: en una sooedad donde reinase la justicia pura, donde el 

mal, el pecado y la codicia no existiesen, no habría lugar a plantear 

la cuestión de la propiedad porque todo sería de todos. Este ideal 

de vida en común es el que corresponde a la Ciudad de Dios. Pero en 

la Ctu1tas terrena la propiedad privada resulta. a los ojos de San 
Agustín, .conforme al orden natural condicionado por el pecado. Es­

tas Ideas influyeron también sobre Santo Tomfis, al que s1n razón, 

lo mismo que a San Agustín, algunos catalogan decididamente entre 

!os partidarios de 1 com umsmo de bienes (1) . 
Ciertamente, Santo Tomás dice en una ocasión que, ~n el estado 

de inocencia, las voluntades de los hombres eran ordenadas hasta el 
¡:.unto de ser posible, sin peligro de discordia. el goce común de los 

bencs externos: caída la naturaleza humana, en cJmbio, la comu­

nidad de bienes se convirt1o en motivo de querellas, y por eso fué 

necesario introducir la propiedad privada (2). 

speculatur Y el ad suae \ IrtutJS exe(uttonem. et sc1ent;ae expllcabonem ad n1odum 
quod éirttficex expllcat art1s suae conceptionein 1n matena corporal! Yel et1am ad 
cornons sustentattonem. qunrl, Pc:t 1_101tum an1mae Inte!ectua!l, SlC!_lt Jn hom¡n:bus pa­
tet. man1festum est 2g1tur, quod propter substant1as Intellectuales ornn1a aha dnntu­
tus provtdentur Pe:· hoc autem quod dtctmus substanttas mtellectuales propter se 
a dn•Ina providentJa ordm..1n non JntelJIJgimus quod ipsa u'ltenus non referantur 
in Deum et ad 1perfectwnem univers1. sic Jgitur propter se procuran d1cuntur et 
alia propter 'Ipsa, qtua bona quae propter dlvinain prO\'ldentJam fortiuntur. non 
eis suPt data pt opter altertu5 utihtatem: quae ve ro alns dantur, in eorum usum 
ex dtv!lla ordmauone cedunt Hmc est quod dtcttur. Deuteron. -1: «N e vtdeas solem 
et lunam et caetera astra et errare <ieceptum .adores ea quae creav1t dom1nus Deus 
tuus 1n m1n1stenun1 cunct1s gentJbus <1uae sub coelo suntl>; ct 1n Psalmo dtcitur. 
a:Omn1s subteclsti sub pedtbus e1us aves ~et bove~. un1vers....-:Js 1nsuper et pecara camp1 » 
(Véase tamb!É'll Summa contra Gentes, III, 22, 113, 127, 129, ·132, 135 )l 

Ol f•Asi M Maurenbrccher· 'Thomas üDn Aqui1ws Stellung zum WITISclwJtsLe()ell 
seiner Ze1t. 1898. págs 97-98 y 112-113.-WJClef. De ciülli dommw. I. 5.1 

(2) fSu1'11P'lC Theo!OglCC.. 1, q. 98. a. ·1, .ad. 3. cAd 1t~1 tlUfll diC~nrit.:m, quod ln 
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Desde luego, Clcsde el punto de vista del d-erecho natural, la pro­

piedad p~ivada de los bienes no resulta exigida ni es tampoco recha­

zada. Si se dice que es de derecho natural la comunidad de bienes, 

esto habrá de entenderse, no en el sentido de que la naturaleza hu­

mana mcline a ella-como. por ejemplo. melina a no hacer a otro 

injuria-, sino en el de que la naturaleza no induce a lo contrario, 

en el de que por naturaleza las cosas están ordenadas a ser objeto dd 

dominio del hombre en general, aun cuando sin que sea hecha dis­

tinción entre unos hombres poseedores y otros. desposeídos. La natu­

taleza no prescribe la distinctón y divtsión de las propiedades; es la 

razón del hombre quien la introduce para utilidad de la vida humana. 

La comunidad de bienes se puede considerar de derecho natural, por­

que éste no establece distinción alguna de propiedades; pero no porque 

el derecho natural mande que todas las cosas sean poseídas en común 

y que nada s~ deba poseer como propio. La distin(ión y división de 

las propied.1des existe más bien por un acuerdo humano de derecho 

positivo. Ahora bií.'n: la propiedad privada no es contraria al derí.'­

cho natural, y aun cuando éste no la prescribe, tampoco la repugna. 

Lo único que repugna al derecho natural y a la ley et.?rna es. sin: 

duda de ninguna clase. que unos hombres estén absolutamente des­

poseídos, que les falte incluso lo más indispensable para vivir, mien­

tras que otros son poseedores en medida superabundante. Esto, desde 

luego, es contrario a la ley de Dios y clama al cielo, y puede tener un 

día su debido castigo. Pero la propiedad privada, entendida como un 

derecho gener.1l humano, no repugna al derecho natural. y aun cuan­

do ést-.: no la prescriba, puede considerarse como añadida al mismo 

por la razón o invención humana. El derecho de propiedad privada 

supone una mutación, por adición, de la ley natural: constituye una 

derivación del derecho natural por determinación, no por deducción. 
Propiamente hablando, la proptedad es una institución de derecho de 

gentes. Desde d punto de vista del derecho natural, nada s.e puede 

deduccr ni en favor 111 en contra de la propiedad privada, ni tampoco 

se puede afirmar que el derecho natural prescriba la comunidad de 

bienes. La propiedad privada es una invención humana, una conven­

ción social útiL un aditamento de la razón a la ler natural, y en este 

sentido algo sancionado por ella. Es decir, que habiéndose conven-

statu Jsto. mul!lpllcatJS áom1nis, nE'cesse est fien <llVIS!anem posseownum · qu1a com­
munitas rpossesswnis est occass10 discord1ae . Sed 111 statu innocentiae fuissent vo­
luntates ihonunum sic ordinatae: quod absque omni rpericulo d1scor<IIae communiter 
usi fu1ssent. secundum quod unicUlque eorum competeret, rebus, quae eorum domi­
mo subdebantur. cum hoc euam modo apud multo:; bonos v1ros observetur o] 
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ciclo Jos hombres de que, perdido el estado de inocencia, resultaba Im­
posible prácticamente vivir en un régimen de comunidad de bienes, 
reconocieron y acordaron la convcmencia de establecer la prop1ed.1d 
privada. Esta es, por consiguiente, una institución de derecho posi­
tivo justo. Su fundamento es la ley humana, el acuerdo de los hom­
bres (1). 

Con resonancias claramente aristotélicas, Santo Tomás despliega 
una argumentación racional para justificar la propiedad privada. Mas 
en la propiedad privada, tal como Santo Tomás la concibe, queda 
siempre destacado su sentido comunal, su función social, en un sen­
tido mucho más enérgico de lo que puedan admitirlo las teorías mo­
dernas que han tratado de corregir los excesos a que condujo el régi­
men de propiedad privada del capitalismo moderno. En efecto, Santo 
Tom~s distingue un d0~!e p!:!r:!c de ".,~i~to ~n. .:l d~Lt:(hü de fnO!J.Í'CdaJ. 

Bajo un primer aspecto, hay que considerar en la propiedad la adqui­
sición y administración de las cosas externas, y desde este punto de 
vista se fundamenta la propiedad en las razones siguientes: J.n, que 
d hombre despliega más diligencia en io que a él personal y priva­
damente le pertenece que en lo que es de dominio común; z.n, que 
existe una administración más ordenada de las cosas humanas cuando 
a cada cual incumbe el cuidado de sus propios intereses que cuando 
cada cual debe cuidarse de todo indistintamente; 3.", que la posesión 
común de los bienes es fuente de discordia, mientras que la distribu­
non de la propiedad fomenta la paz soCJal. Bajo un segundo aspecto 
hay que considerar en la propiedad el uso o el disfrute mismo. y 

(l) [Summa Theologica, l.•-2ae .. a 95. a. 2: «Omn1¡; lPx human1tus pos!ta mtantum 
habet de ratwne leg1s, inquantum a lege naturae denvatur. S1 vero m ahquo a Jege 
naturah d1scordet, iam non erit !ex, sed !eg1s corrupt.Jo. Sed sc1endum est quod a 
lege natural! duphcJter potest ahqUld derivari: uno modo, s1cut conc!uswnes ex 
princlpllS. al! o modo, s1cut determinatwnes quaedam ahquorum communium.I>­
S. Th, 1 a-2ae., q. 94, a. 5, ad. 3 · «AhQUld d!Cltur esse de 1ure naturah duplic1tcr. 
Uno modo, qUJa ad hoc natura incllnat; si cut non esse 1munam al ten ¡fac¡endam. 
Aho modo, quia natura non mdux1t contranum; s1cut possemus d1cere quod homl­
nem esse nudum est de iure naturah, qUla natura non ded1t e1 vestitum, sed ars adin­
venit. Et hoc modo commums omnium possessw, et omnium una !tbertas d1citur esse 
de iure naturali: quia sc1liret Qistin~tio ~ossess!.onurn et ser-vi tus non sunt 1nductae 
a natura, sed per hommum rat.Jonem ad ut1lltatem humanae v1tae. Et s1c m hoc !ex 
na tu rae non est m u tata ms1 per addltlonem.I>-S. TI!., 2 a-2ae., q. 66, a. 2, a d. J. o· 
oCommun-ltas rerum attnbuitur 1un natura·]¡: non QUla 1us naturale d1ctet omma 
esse poss1denda commumter, et m•h1l esse quasi propmm possideodum: sed quía se­
cundum ius naturale non est disHnctio possessionum, sed magJ.S secundum humanum 
condictum, qUJd pertmet ad ius pos1tivum.. Unde propietas possessionum non est 
contra ius naturale, sed JUri naturali su.peradditur per adinventionem rat10ms hu­
manae 1>-S. Th., 2.a-2ae., q. 66, a. 7 · «Respondeo dicendum, quod ea, qua e sunt iuns 
humani. non possunt derogare iuri naturali. ve! 1uri d1vmo. Secundum autem natura­
~em ordinem ex divina providentia mstltutum. res inferiores sunt ordmatae ad hoc, 
quod ex his subvematur lhominum necceSJtati. Et ideo per rerum divisionem, et 
appropiationem ex iure •humano procedentcm 1>-S. Th., 2.a-2ae .. q. 57, a. 2, ad. 2: 
aVoluntas humana ex communi cond1cto potest aliquid facere iustum in his, quae 
secundum se non hnbcnt aliquam repugnanuam du naluralem iustitiam. Et 1n h1s 
habet locum ius positivum .. sed si ahquid de se repugnant1am habeat ad ius natu­
rale. non potest voluntate fitn iustum .• (Véase tamb1én S. Th, 2 s-2ae., q. 57, a. 
2 y 5.)) 
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desde este punto de vista no puede tener el hombre las cosas como 
propias exclusivamente, sino como comunes a todos, de modo que 
generosamente se pueda comunicar su uso a qutenes las necesitan (1). 

Es deci~. que en el concepto tomista de la propiedad, hay un sen­
tido indudablem<>nte solidansta. Santo Tomás no es comunista, pero 
rstá muy lejos de la concepción egoísta y cxclusi\·ista que la propie­
dad tiene en la moderna soctedad capilalista. El propietario privado 
es. a los ojos de Santo Tomás, un administrador que no puede dis­
poner arbitrariamente de las cosas puestas bajo su cargo sm tener en 
cuenta les fines que DIOs ha asignado a los. btenes externos. La pro­
piedad de los bi-enes no destinados mmedtatamentc a la satisfacción 
de la propta subsistencia, no constituye un derecho absoluto y sin lí­
mites, sino que tiene que cumplir una función social indeciiflable que 
obliga al propietario a utilizar su propiedad m beneficio común. Se­
gún el orden natural fijado por la Divina Provtdencia las cosas infe­
riores están ordenadas al fin de proveer las necesidades de los hom­
bres; de modo que la divtsión y la apropiactón d(? las cosas. procedente 
del derecho humano, no suprime el deber de subvenir .:on ellas a las 
necestdades de los hombres, y así los bienes que se poseen con super­
abundancia son debidos .por derecho natural al sostenimi·~nto de los 
pobres (2). 

Por la mtsma razón, no sólo no delinque qutcn en estado de ne­
cesidad se adueña de bienes ajenos para atender a su propio sustento, 
sino que ni siquiera queda obligado a restttuir, aun cuando ulterior­
mcn te pase a mejor fortuna (3) . 

(l> ISumma Theolog•ca. 2.>-2ae .. q 66. a 2 <CRespondeo d1cendum. Quid c•rca rem 
exter10rem duo competunt hommL Quorum unum est potestas procurand1. et diE­
•pensanrli: et quantum .ad hoc l:citum est quod horno propw possideat Est etiam 
necessarn1m ad 11umanan1 \'Itam. p1opter tna. Pttmo qutdem. qu1a mag1s sohcitus 
est unusqu1sque ad procurandum al!Qlild. quod s1b1 sol! competit. quam Jd. quod est 
conununc on1ntuln. vel multcrum. quw unusq'u.sque laborem iugiens. rehnquit alteri 
1d, quod pcrclllct ad communc s1cut accidit Jn multitudu1e mm1strorum Allo modo, 
qu1a ordn1atn1s 1 es ·hun1anae tract3ntur, SI s1nguhs tmnuneat propia cura ahcuiUS 
re1 procutandae. es3et aute-m confus:o. SI 'Cttlllibet 1ndtstinte <¡uachbet procurarct. 
Tert1o. !¡uta ';;f•T hoc •lllagis ·pncificus stntus ·hon11num conservatur. dum unusqu1sque 
re sua con ten tus est · undc \ tdcmus. quod 1nter eos qu1 comnluJuter. et ex 1nd1viso 
aliquid poss1dent. fl"equentJus JUrgia onuntur Allud vero quod compet1t homini 
cfrca res extertores est usus I•psarum Et quantum ad hoc non debet horno habere 
res ex tenores ut pt opws. sed ut comynunes: ut scilicet de facili aliqtilS e as com­
mun:cet In necessttate al1orum ))1 

(2) 1 St~mma Tl!colog1ca. 2 "-2ae .. q ·66 a. 7 «Respondeo cllcendum quod ca. quae 
sun:. tur1s human1. non possunl derogare 1un nnturalt, vel •Iun dt1\ 1110 Sccundun1 autem 
naturalern ord1nem ex divina provtdentJa Jnstttutunl, res 1nfenore~ sunt ord1natas 
ad hoc quod ex hi5 subveruatur 1homtnun1 ncce~sttati Et tdeo per tei um dtvt<;toncm 
et appropléltiOnem ex 1ure hum3no procedcntcn1. non 1mpedi~ur quin homtnls neces­
sttatl ·Slt subveniencluin e:< hu1us m~dt rebus ·Et 1deo res. qua.c; al10UI sunerabundan­
ter hahcnt. ex na tUI al! IUJ e deben tui 'Pauperum sus ten tatwn1 Un de 1\mbrosius cllClt 
(serm. 64 de Temp) et ·habetur m Decret, d¡,;t 47 (cap. S1cut 'hl) · «Esaunentlum 
pams es t. e¡ u e m tu ·detmes. nudorum mdumenlUm est quod tu reclud1s miseso­
rum redernpt.o. et ttbsolutio cst •pecunia. quan1 tu u1 1e11 am detod~3 )) Sed qu1a multi 
sunt necess1tatem 'J)atlentcs et non potest ex eadem re ommbus suhvenin. commit­
titur· arbitiiO untuscuiusque dtspensatiO rprop1a1 un1 rcrun1. ·ut ex ets subverl!at neces­
sitatem patientiiJus.nl 

(3) (StLnJnlCz Theologica, 2 '· q. 32. a 7, ad 3· «Ad tcrtiUm d1cendum, quod m 
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Pero aún es mas: la concepoon que Santo Tomás tiene de la pro­
piedad le lleva a no ltm1tar la función del Estado a la mera protección 
y mantemmiento de cada cual en el estado de propiedad en que se 
encuentra. Y. en efecto, Santo Tomás asigna al Estado la misión de 
a tribuir a cada hombre aquella propiedad que, según la justicia, le 
corresp<imdería. Muchos Estados-observ:t Santo Tomás-han pere­

cido a causa de un régimen de propiedad desigual. y para evitarlo de­

ben adoptarse medidas opcrtunas, como, por ejemplo, un regunen 

sucesono adecuado y la distnbuc1Ón equitativa de la propiedad (1). 
Si el derecho de propiedad privada tiene fundamentos de justicia, 

los abusos que a su amparo hayan podido comcterse no deben signi­

ficar su destrucción. Pero al Estado compete reponer .esta instiruoon 

a sus JUStas bases. León XIII y Pío XI han apuntado de manera ex­

pr.:sa a ~sta nlis1ún Jel EstaJo. Concreramente, Pio XI, haCiendo suya 

casu extremae necess1tatts omn1a sunt con1mun1a Unde d1cet e1. qu1 talem neccssita­
tem patrtur. acci,pere de alieno ad su1 sustentationem, SI non Invenlélt qu1 sibi dare 
vellt.»- S Tit . 2 •-2ae .. q. 6b, a. 7 et ad ~ «SI tamen adeo sit eviden-:; et urgens 
necessrtas ut man1festum est Instanti necce~s¡tatt de rebus ocul'rentLbus esse sub­
venicndunl (puta cum jmmmet :rersonae penculum. et allter subventre non potest). 
tune llc1te potest aliquis ex rebus alten1s suae nece§Itat¡ subvcnue. s1ve n1an1teste. 
s1ve occulte sublatis nec hoc propne habet rcttionenl 1Utlt \el rap1nae >>-«Ad secun­
dunl d1cendun1, quod utt re aliena oculte acepta 111 (.asu necessitatis cxtremae. non 
·habct rationem furti, propie loquendo; qma ·per talem necessttatem eflicitur suum 
Id. quod QUIS accipit ad sustentandam .propia m \ Itam »-S Tlt. 2 •-2ae. q 187. a 4 · 
oDcb1tum autem .est aliCUI aliQUid duphcitCI. Uno modo •propter necessitdtem, quae 
fac1t omn1a communw. ))] 

(l) !De Tegunme pnnctpum, l!b I e 13 <:UJtenus autem oportet homme~ congre­
g·are, qui sunt congrUis lociS secundum sua officta deputandi Demum ,·ero prnviden­
dum est. ut stngulls necessana suppetant secundum uniusctuusque constitUtionen1 et 
statum, aliter en1rn nequaqudm possent regnurn \'el CI\'ltas commanere. Haec 1g1tur 
sunt ut summ.ar 1e d,catur qua e ~d reg1s offic1um pert1nent 111 Instltutione CI\'Itatls. 
regn1 ex snn1lltudinc Jnstit""t,on.s n-,unUI assurnpt.J n- S. Th., 1 a-2ac .. q 105. a 2 
et ad. 3· «Et quia per 'IJDS'>esswnem Irrcg-ulantatem p:u;-es c1v1tates destruuntur, ideo 
c1rca po~ess1ones rcgulant.las tnp1ex reJned1un1 lex adhibUit Unum quidein, ut se­
cundun1 nun1erum 'hominurn acqualtter dlnderentur Aliud remed:um est ut pos­
.ses.ones non In perpetuum al.enE.ntur. sed ccrto tempore ad SUOG pc.::sessores rever­
tatür, ut nvn confuudantur sortes possestonum. Tert1un remed1um est ad huiusmodi 
confusionem tollenclnm. ut proximi succedant monentibus. pnmo qUidem gradu illms. 
secundo autem ftlia. tertlo fratres: qunrto patrUI, qumto qu1cumque propinqui.»­
ccRegulntto ~possesstonuin multunt confert ,ad conservat1onem <:JvJtatts. vel gent1s. Un­
de apucl quasdam Gent!lJum ctv1tates statutuJTI fult. ut nullu.s possessionem ven­
dere pc~set. n1s1 pro man1festo dctnmento S1 en1m f}Jassim rposse~siones Yenctantur. 
potcst cont!ngere <JUOd omnes pcssesswnes od pauco deven1ant, et Ita necesse en t. 
<.:IVItatem \·el re~:one1n hab1tatortbus eva(.'Uan. Et 1deo lex \·etus ad htnusmodi peri­
cu1un1 remo\'endum SIC nrdi~Hl\'It, quod et necessttatibus homtnun1 subveiuretur. con­
cedcns posses.s.onum Yenditi'JEem usque ad ..._·ertunl tempus: et tan1en penculum re­
ITIO\'It. praccrptens ut certo tem•pore posse-s-s1o yendita ad venden1em red1ret, et hoc 
lnstJtuit. ut snrte-s non cunfunderentur . .sed 8emoer rem3nCI et cadem diStinctto deter­
mtnata 111 tnbubus Qt11a v~ro domus urbanae "non erant sorte dJStJnctae. 1cleo con­
cessi.t. quod In perpetuum ,·endJ porsent. srcut et n1ohtlia bona Non en~n1 crat r->ta­
tus numerus domorum ctv1tat1~ s1cut erat certa rnensura pOisse~s!nn·s ad quam non 
addebatur Poten~t autem aliqU!d acld1 ad nurnerum don1orum ctvltatts Domu~ vera, 
quae n1n erant 111 urbe. 6ed 111 v!lla mures nJn habente. 1n perpctuum \ cnd1 non 
poterant. qu1a htnusmodt, domus non construuntur 111~1 ad cultun1 et ad custod1am 
rpos~ec;sionum.ll-S Th. 2 a.-23e. q J 18. a 1}· <cln omntbus autern nuroe ~unt propte!'" 
finem bonorum conS!Gtit In qu.adctm mensura. nam ea quae sunt 3d finem. neceES'e 
e;;t comn1e.n.sLI'-.dl"l flnt s1cut medrcina cnmmensur:1tur SéHl!t:lti Bona autem extedr;;ra 
habet rat10nem ulll,um ad fmem, sicut clictum est ünde necesse cst. ouocl bonum 
hon1Illil':i C!!'Ca ea cons1stat dl ouadam mensura· dum sctlicet hoino secundum ali­
quam mensuram quaer It ·haberP extPrT()r~::: d!'.rit!2S. prout <:unt ncccssnnc ad v;.tam 
e:ns Sef'undurn suarn cond!t10nen1 Et Ideo 1n exce~.su huius mensurae consJstit pecca­
tum. dum ISCIII"et .,.'1llouJs Ellnr:~ deb1tnm modum \ ult eas acriurrere, v¿l ret1nere. 
quos pertinet ad rntwnem aYaritiae .. >>] 
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la doctrina de Santo Tomás sobre el carácter insnaturalista relativo 
del d.:recbo de propiedad privada, ha mdicado de un modo claro que 
la propiedad no es una institución inmutable y que la Iglesia no se 
solidariza con· ninguna forma de propiedad condicionada histórica­
mente. 

Comentando la conocida frase de Proudhon, según la cual "la 
propiedad es un robo", ha dicho el famoso ob1spo Ketteler que. mien­
tras en ella haya una parte mínima de verdad, tendrá fuerza suficiente 
para trastornar radicalmente el orden del mundo, porque, en efecto, 
Dios ha concedido a los hombres los b1enes de la tierra para utilidad 
de todos y no para provecho de unos cuantos. Hace unos treinta años 
un escritor católico, Augusto Bechaux, pudo decir que si San Pablo 
volviese al mundo, se dirigiría, antes que a nadie, a los obreros, y 
Santo Tomás enseñaría economía política, y San Francisco de Sales 
fundaría sindicatos. Pensando en Santo Tomás, podríamos decir que 
los sentimientos de solidaridad y de justicia de quien fué poeta de la 
Eucaristía, moverían hoy más de una vez la pluma del Aquinate para 
amonestar a una sociedad traspasada hasta sus tuétanos por el egoís­
mo, y para que en ella no se continuase abonando el terreno de la 
incredulidad, porque será incapaz de ver su destino en el Cielo la gran 
masa de hombres a quienes sus semejantes niegan todo sitio en la tie­
rra, y de sentir los consuelos de la religión en el alma quienes nunca 
sintieron otros más elementales en sus cuerpos. 

EUSTAQUIO GALÁN Y GUTIÉRREZ. 
Doctor en Derecho 
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El procedimiénto ejecutivo en caso de remate de 
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SUMARIO· 9 ° Aceptac1ón (no muy fundada) del nuevo s1stema. Reparos. Memona 
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::!c:-!~cc:;.Gn u~ cca1gas drltes ae la subasta.__...Jll o Preeedente utilíszn1o en la m1s.ma 
ley Procesal.-12.o D1ferenc1a decJSJva entre ambos procedJmlentos.-13 o Edictos.­
H o Deudas pagadas, cargas no cancaladas; hipotecas sin contemdo o de conte­

nido osc1lante. 

9.0 ACEPTACIÓN (NO HUY FUNDADA) DEL NUEVO SISTBviA.-REPA­

ROS.- MEMORIA DE LOS REGISTRADORES (1929).- PROPUESTA 

DE CORRECCIONES. 

Los Registradores, en g~n~ral. se muestran partidarios del procedi­
miento nuevo (en oposición al de la ley Procesal) por las dos ventajas 
de "breveJad en ia tramitación" y "régimen de subsistencia de cargas"; 
y llega el entusiasmo hasta el extremo de afirmar que el régimen de 
subsistencia, al ser aplicado t<lmbién al procedimiento ordinario, arras­
tra la derogación del artículo 1. 511 de la ley Procesal (error que ya 
hemos puesto de manifiesto). Algunos Registradores, sin embargo, en­
tienden que era más racional el sistema de la ley de Enjuiciamiento civil 
(tasación pericial, subasra de la finca por su vercf.adero valor, y des­
pués, "en su día--dicen-se deducirán de! precio del remate las cargas 
que según la ley han de quedar subsistentes"). Estos parece que habían 
visto claro en el asunto; probablemente son los mismos que expusieron 
los inconvenientes que el nuevo sistema encerraba y las dificultades que 
surgieron sobre ·determinación del valor definitivo de las hipotecas pre-

(!) Véase el número antenor de esta REviSTA. 

,¡ 
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fcrcntcs (intereses, costas, hipotecas de máximo, hipotecas de contenido 
dudoso. "¿Cómo se cifraba todo esto y quién lo cifraba?") 

Uno de los Registradores afirmaba que "los Jueces habían de tro­
pezar en algunos casos con serias dificultades para determinar el im­
porte de las cargas preferentes cuando se creyeran .obligados a ello. El 
resumen de las Memorias no contiene ampliación alguna sobre qué 
casos serían los en que los Jueces se creyeran obligados a tal determi­
nación, tratándose del procedimiento sumario. En ese procedimiento 
no ha y problema: el rematan te ofrece la can t1dad que ofrece y, además, 
pecha con las cargas preferentes (sean las que sean). ¿Qué necesidad 
tendrá, pues, el Juez de determinar tales cargas en ese procedimiento? 
¿Se referirá el Registrador a aquella práctica viciosa consistente en que 
algunas veces se admitía la consignación del importe de las cargas pre­
ferentes, fundándose .Jos J ucces para hacerlo en que "al no estar prohi­
bido, puede depositarse el importe del crédito garantido y, una vez con­
signado, ordenar la cancelación"'? (1). ¿O es· que se refería a, la dili­

g.-ncia de liquidación de cargas en el procedimiento del juicio ejecutivo, 
en el procedimiento de apremio, no en el sumario·? 

Los Registradores, en sus preferencias por el nuevo sistema, llegan 
a proponer qu-r se declare forzoso u obligatorio el procedimiento suma­
rio para todos los casos de ejecució_n y que se derogue el procedimiento 
ordinario. Como excepción entre ellos, el de Cuenca opta por el proce­
dimiento sumario "solamente en los casos de crédito líquido o determi­
nado en el Registro": opta "por la voluntariedad" cuando el créd-ito 
origen del procedimiento requiera una previa liquidación. 

Una conclusión de las más sanas a que llegan los Registradores es 
la señalada con la letra l del Resumen. En ella se propone que la sub­
sistencia de las cargas preferentes sea consecuencia exclusivamente de­
rivada de la clasificación qu<! el Juez haya hecho de ellas, sin que, por 
tanto, sea preciso que el rematante las acepte ni que se subrogue de 
modo expreso en las mismas". 

También tiene interés en el mismo sentido las propuestas de re­
forma señaladas con las letras Ñ, Y, Z, B', N' y: N .. 

ll) En ese sentido, el nusmo Manresa opina que. aún. en el caso de 1519. ley En­
jiClamiento ClVll, puede el ¡remaU:nte optar por la liberación del inmueble. consig­
nando el 1m porte de las c'argas •preferentes: <para ello da base el artículo 1.508 (aunque 
éste se refiere sólo a tercera ~;u-basta). 
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10.0 ESPECIAL PROPUESTA DE DEDUCCION DE CARGAS "ANTES DE 
LA' SUBASTA,. 

Para muchos Registradores es pat-ente la necesidad de rebajar del 

precio de tasación las cargas que, cviden tcm·en te, están- en él y han de 

quedar subsistentes, y, por ello, proponen el deducirlas antes de la 

subasta. No especifican si tal propuesta se 'fefiere al procedimiento 

sumario (objeto preferente de su estudio) donde realmente la propuesta 

no es solo útil, sino necesaria, o si se refiere al procedimiento ordinario. 
En cuanto a éste, la innovación no está autorizada por la Ley, ni re­

solvería otro problema sino el del llamado principio de cobutura. En 

lo demás, las dificultades que p,ueda tener el qu.z la deducción o rebaja 

se haga después, según Jo ordenado ·::n el artículo 1.51 l (Ley Procesal 

{ivi!). ~xi~t!r!::!!1 t~mbiéri ~ri. ,:l ca5V Je y u:.: ~e hiciera antes, y aáemás 
existirían estos otros inconvenientes. 1.0 Qu·2 el depósito para tomar 

parte en la subasta quedaría disminuido, con peligro e inconveniente 

para el deudor: 2.0 Que el mínimum d·2 los dos tercios, que es nece­

sario para postura válida, quedaría también tctalmmte alterado, Y· 

3.0 '(y principal): que no podría intervenir el rematante. Sería más 

útil para el caso esperar a que haya postor, a que se sepa quién ha de 

~er el principal personaje en el nego:10. Si tal ltquidaáón se hiciera 

antes de la subasta y el resultado de la ltquidación se rebajara del tipo 

de subasta (en esta deducción antes de ]J subasta está el inconveniente 

principal del remedio propuesto por .los R-:gistradores) , la atención del 

postor habría de dirigirse, no a determinar el verdadero valor de la 

finca, sino que tendría que at12nder a ese otro clem2nto de las cargas 

(con las que él habrá de pechar) ; nadie se arri-esgará a o·frccer cantidad 

sin examinar previamente ese otro sumando (ya así predeterminado por 

el Juez según la presunta innovación); ello redundaría indefectible­

mente en disminución de p~stor<'s y en la consiguiente disminución de 

precio definitivo. En cambio, si, como ·está mandado por el artícu­

lo 1.511 de la l.:y de Enjuiciamienw civil, se hace ia iiquidacicin des­

pués de la subasta con intervención del mismo postor (a espaldas del 

cual no debe quedar firme la liquidación), el camino es más sencillo. 

porque al ofrecer en la· subasta ha de pr·:.>ocuparsc sólo de fijar oferta 

según el valor real del inmueble, y ya se sobr·~entiende que el importe 

de los gravámenes preferentes ha de serie luego reb:~jado del precio; 
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para los posibles errores de cuenta, queda siempr~ el rcc.n·so de rectifi­
ficación. Si la liquidación y la d"ducción se hicieran antes de la subasta 
y las pujas se refirieran ya a la diferencia, es evi .. :knte qu~ aquellas can­
tidades representadas por bs -cargas prderentes des-aparec-erían de la cuen­
ta (como.lucgo explicaré): no tendrían el c:uáctcr de datos numéricos de 

tal cuenta y no· habría posibilidad de rectificación. Es::e resultado no 
podría menos de retraer especialmente a los postores honrados, a los 
que quieren cuenta clara (saber qué les cuesta el inmueble). 

Muy obviados quedarían los inconvenientes del ·sistema propuesto 
por los Registradores si se redujera a ha-cer antes de b subasta un 
cálculo de tales cargas preferentes (liquidación, no deducción) , con el 
fin exclusivo de no admitir postura alguna que no las cubriera todas; 
así se respetaría más expresamente el 'lógico principio de "cobertura"' 
y la cifra importe de la liquidación seguiría figurando en el tipo, con 
lo cual obtendriamos el importante resultado, ya dicho, de que los pos­
tores fijaran su atención solamente en el verdadero precio del inmueble, 
sin tenerse que molestar en el análisis de laso cargas y en si están bien 
o mal calculadas; sean las que sean, se les descontarán después de la 
subasta. 

11.0 PRECEDENTE UTILÍSilv!O EN LA 1\-IISMA LEY PROCESAL 

Las palabras de ·la ley Hipotecaria relativas a que "las cargas que­
den subsistentes y no se extingan con parte del pr12cio" (ya se analicen 
tales palabras según la ktra muerta, ya según su espíritu), colocan las 
hipotecas en la misma situación en que estaban las cargas perpetuas 
antes de la reforma. En efecto: según el artículo 1.511 de la ley Pro­
cesal. tales cargas perpetuas quedaban subistentes, no se extinguían. 
Sin embargo, se rebajaban del precio ·del remate, y se rebajaban por­
que estaban incluidas en la tasación del perito y. por tanto, también 
en el precio de remate (sea mayor, sea menor que el tipo inicial) ; de 
donde se deduce que hoy, en virtud de la reforma, unas y otras deben 
entrar en la liquidaccón, lo mismo que en cualquier contrato directo de 
compraventa extrajudicial. 

Es muy útil a este propósito (siempre lo será, tratándose de tal 
maestro) examinar las notas relativas a esta materia publicadas por 
D. Jerónimo González (REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNMOBILIA-
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RIO, 1929). Enfoca directamente el problema, y al comentar una de 
tantas lagunas del procedzmzento sumario. pone de manifiesto la difi­
cultad que representa el adaptar al sumario los artículos 1.483 y si­
guiente~ de la ky Proce~al en ci caso de ser necesario que preceda un 
avalúo (por razón de hipotecas cuyo contenido no sea seguro o cierto), 
y dice (pág. 124) : 

"Como en d Derecho vigente los gravámenes de cualquier especie 
anteriores o preferentes según el Registro han de continuar subsistentes, 
se presenta un dilema entre cuyas conclusiones es necesario elegir; las 
cargas inscritas deben o no asimilarse a las perpetuas. Si aceptamos el 
primer criterio. el Secretario judicial tendrá que rebajar del precio ofre­
cido por el mejor postor (y obsérvese que el autor se refiere al procedí­
miento mismo sumario) el importe de todos los censos, hipotecas, car­
gas y derechos que hayan de quedar subsistentes. Si. por el cnntrario. 
reputamos que no es posible asimilar a las cargas perpetuas las hipote­
cas o gravámenes de vida temporal, impondremos al comprador la con­
signación total de la cantidad ofrecida en la subasta. sin descontarle el 
importe de las hipotecas y derechos que hayan de quedar subsistentes. 
La fijación del precio de subasta, o se hace ton servil sometimiento a la 
escritura de constitución de hipoteca. a pesar de la modificación y extin­
ción de los gravamenes existentes sobre la finca al tiempo del otorga­
miento, o requiere un avalúo formal en los autos y un detenido examen 
de los derechos preferentes para deducirlos del valor económico obteni­
do" por la aplicación dicha de los preceptos de la ley .Procesal. 

Quedan así bien sentados IÓs jalones. Pero, continuando el carr:ino, 
¿no es ciar~ que para estos efectos hay que asimilar las cargas perpetl'.as 
a las temporales? De la asimilación no resultarían dificultades especia­
les; unas y otras tienen su estimación económica y unas y otras han de 
quedar subsisten tes. ¿Qué más se necesita? El hecho de asimilarlas en lo 
relativo a la valoración económica y al trato para los efectos que ahora 
se discuten. no implica desconocimiento de su distinta naturaleza; los 
problemas a que hubiere lugar por liquidación mal hecha, por tener en 
cuenta cargas que de hecho no exist~n. etc., se pueden resolver perfec­
tamente conservando ese mismo criterio de equiparación. 

Que hay diferencias de fondo entre una y otra clase de cargas, es 
indudable; pero también las hay e~tre unas y otras cargas perpetuas. 
y, sin embargo, quedan todas fundidas en un solo grupo en el artícu­
lo 1 .511, asimiladas entre sí para ese efecto. Si se pretendiera sacar 
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jugo al hecho de las diferencias, ello había de traducirse, no en que el 

importe de unas se rebajara y el de otras no, sino en que unas queda­

ran subsistentes y otras no (que ésa es precisamente la característica dife­

rencial entre unas y otras) : las perpetuas tienen silueta más fija, conte­

nido más estable. En esto sí que cabría reputar, como insinúa (?) don 

Jerónimo González, que no es posible as1milarlas; pero puesto que la 

-ley Hipotecaria ha dado al traste con tal di.ferencia esencial (diferencia 

incluída en la significación= idea tiempo), la asimilación en eso queda 

consumada (ambos grupos han de quedar subsistentes), y de ahí tam­

bién se sigue la neces1dad de la asimilación en lo otro, en ser deducido· 

el 1mporte. Esta asimilación es consecuencia fatal de la hecha por la 
ley misma. 

12 ° DIFERENCIA DECISIVA ENTRE AMBOS PROCEDIMIENTOS 

Supongamos que en la vía de apremio el inmueble es tasado por el 
perito en 100.000 pesetas y que tiene de cargas 90.000 pesetas. ¿En 

cuánto saldrá a licitación en primera subasta? Quien pretendiera '"que 

ha de salir a primera subasta en 100.000 pesetas, pero que el rematante 

ha de pechar con las cargas", no tendría más remedio que reconocer 

que, en realidad, no sale a subasta en 100.000 pesetas, sino en 190.000, 
y ello altera totalmente el mecanismo de la· ley Procesal. Y si para 

sostener esa alteración se -invocara la disposición final del artículo 131 
de la ley Hipotecaria. habríamos de objct::tr que la asimilación íntegra 

es imposible desde el momento en que no se cuenta con. la base del 

artículo 13 1 (valoraCión del inmueble hecha por los otorgantes, no 
tasac_ión pericial) y esa falta de base ::trrastra la imposibilidad de aplicar 

·todo lo demás en que esa base sea realmente base esencial. Valiendo 

la finca, según el perito, 100.000 pesetas, ¿la sacamos de hecho a su­

basta en 190.000 pcsetas? Para ello necesitamos lucer la ~iguiente ab­

surda composición de lugar: '"Puesto que el perito la ha tasado en 

100.000 pesetas, la subastaremos como si valiera 190.000 pesetas." 

Se dirá, quizá, "que puede el postor esperar a ulteriores subastas'". Evi­

dentemente puede. pero eso no evita nada del dislate inicial. Alg4n0 ha 

propuesto que el postor ofrezca en primera subast"a solamente J.O:OOQ pe­

setas, pero ¿sería admisible esa postura? Para admitirla hay que, supo.­

ner que cubre dos terceras partes del tipo. de tasación, y para hacer taJ 
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suposición es necesario tener ya valoradas las cargas en el momento de 

adjudicar el remate; es dec_ir, que el Juez te.ndrá que conocer ese ele­

mento (carga), que de hecho no es conocido, a pesar de la certifica­
('Í_ón el!' 1 R.r~ istro. 

Se me dirá también. "Puede hacer la rebaja de cargas el Juez antes 

de la subasta" (ya hemos v1sto que lo proponen algunos Registradores). 

Es evidente que el Juez podría ''en principio" hacerlo así, pero para ello 

se oc..:rsitaría una disposición que lo ordenara y un trámite previo, y hoy 

no exL..>"te tal disposición, no existe tal trámite previo (ni sería ú ti,r en 

un procedimiento que quiere ser sumario), y, en cambio, existe y no 

está derogada una disposición en que para el procedimiento no sumario 
se ordena hacer esa deducción o rebaja después de la subasta (art. 1.511 
de la ley Procesal). Parece que los Registradores que tal proponían se 

expresaban desde el punto de vista dd D(recbo constituyente y rdi­

riéndosc al mismo procedimiento sumario, pues a pesar de -que en éste 

no hay (antes ni después de la subasta) diligenciado de liquidación 

y cons¡gu¡ente rebaja, querían evitar el absurdo de la no deducción. 

En ese procedimiento sumario el problema .de la determinación y 

fijación mínima de las cargas preferentes no es resuelto, ¡ni siquiera 

atendido!, a pesar de su importancia, y así no es de extrañar que aun 

para el procedimiento sumario busque el jurista remedio al mal y arbitre 

el recurso ese, consistente en que el Juez haga una previa liquidación 

de cargas o fijación y determinación de ellas. pero esto, en tal procedi­

miento sumario, constituiría una extralimitación, pdigrosa aquí donde 

ni aun el acuerdo de las partes puede alterar las rígidas normas del pro­

cedimiento art. 129 d.e la ley Hipotecaria). 

¿Se podrá desvanecer esta argumentación alegando que, no obstante 

lo aparen te mente disparatado del sistema (de su bs1stenC1a de cargas sin 

ltqwdación de las mismas en los autos), éste es ·21 que se sigue en el 

procedimiento sumario de la ky Hipot·ecana y, por tanto, puede ~·2r le­

galmente aplicabl~ al ord1nario? No, porque en el sumario no se parte 

de una valoración pericial, sino que se parte de una "fiJación de tipo de 

subasta''; se parte de una determinación de cantidad que no es propiJ­

menre un precio. sino "un prer<:xto para hacer la licitación (1). En es·2 

tipo de subasta predeterminado en la escritura de h1poteca han sido ya 

(o debido ser) deducidas las cargas que han dz quedar .subsistentes. Esta 

- diferencia es bastante para hJcerse cargo de por qué en el procedimiento 

(!) Jerónuno Gonz.á!ez. en REVISTA CRiTICA, p,<g 122 (1929) 
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de la íey Hipotc-:aria el tipo d·c subasta ~s hoy neto, y no, en cambio. en 

el procedimiento de la J.ey Procesal; en uno y en otro hay supu<?stos 
distintos: en el procedimiento ordinario, el perito tasa ya la finca en sí, 
sin hacer deducciones o rebajas de carácter técnico- jurídico, porque no 
es quién para hac·er tales deducciones o rebajas, no es quién para valo­
rar cargas: el valorarlas es función judicial o, por lo menos, jurídica. 
L'<l subasta no es un forcejeo sobre estimación del valor de las cargas 
en t.l! proc~dimicnto, sino que las pujas se refieren al valor del inmue­
ble, y si antes, en el procedimiento sumario, se rebajaban las perpetuas 
por las dos s-2ncillas razones de que "estaban incluidas en el precio" 
y "quedaban subsistent-es". como las hipotecas también estaban incluí­
das en el precio y hoy por la reforma han de quedar subsistentes, re­
unen. indudablemente, las dos dichas condiciones y también deben ser 
deducidas. 

13." E D 1 C TOS 

Según la regla 8.r. del artículo 131 de la ley Hipotecaria. los edictos 
(en el procedimi.~nto sumario) han de expresar que las cargas o gravá­
men·zs anteriores y los preferentes al crédito del actor continuarán sub­

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción d 
precio del remate. 

Esta regla no es aplicable al procedimiento de la ley Procesal civil, 
porque: 1.0 No se dice expresamente que haya de aplicarse. 2. 0 No cxist~ 
la necesidad que para ello existe en el sumario. 3. 0 No es conveniente 
tal forma de edictos si no sfi explica algo más. 

En efecto: para el rematante, en el proG~dimiento ordinario antes 
de la reforma, era casi indiferente que las cargas quedaran subsistentes 
o se extinguieran: había una razón de conveniencia en que se extin­
gui!!ran o no las hipotecas:· pero desde el momento en que unas y otras 
estaban incluídas en el precio, el interés por una y otra solución no era 
mayor. Hoy, después de la reforma, las hipotecas no se extingu~n, pero 
¿esto es bastante para concluir que en los edictos debe decirse, tratán­
dose de procedimimto ordinario, que las hipotecas han de quedar sub­
sistentzs? No. Así como antes las cargas perpetuas quedaban subsistentes 
y ello no se hacía constar en los edi.ctos, ni nadie reclamó bl cOISa, asi 
también ahora es totalmente innecesario hacer constar en los edictos 



EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, ETC. 297 

qur las hipotecas han de quedar subsistentes. En el procedimiento su­
mario, sí, conviene. vista la regulación del destino del precio (regla 1 6) 
y vista la ausencia de trámite de deducción o rebaja de cargas. La mce­
sidad de todas esas circunstancias de los edictos para el suplie~to del 
procedimiento sumario no arranca del hecho de que las cargas hayan 
de quedar subsistentes, porque entonces-no nos cansaremos de repe­
tirlo-sería también necesario, antes ·de 1909, en el procedimiento 
ordinario respecto a las cargas perpetuas. Claro es que si se explican 
en los edictos todos esos detalles y algunos más, ya se trate de uno u 
otro procedimiento,· no puede en rigor decirse que haya extralimi­
tación si preside un acertado criterio. En los edictos convendrá a 
veces consignar una infinidad de circunstancias más o menos intere­
santes. Por ejemplo, se pued~: puntualiza¡r un determinado detalle 
relativo al local en que se desarrollará la subasta. etc., etc.; pero la. 
Oii'lisiór. dt> .:ir.:unsiancia~ como esas (o como ias de b regla 8.a del 

artículo 131) no lleva aneja deficiencia en el procedimiento ordinario. 
No están exigidas expresamente esas circunstancias para tal procedi­
miento y, por tanto, su omisión no afecta a éste. Sí en el caso de pro­
cedimiento ordinario se consignaran sencillamente en :los edictos las 
circunstancias que sr: determinan en la regla 8." del art. 131 de la 
Ley Hipotecaria, se podría causar grave perjuicio al dueño ·del inmueble, 
porque no serían pocos los postores que, no entendiendo el verdadero 
alcance respecto al procedcmiento ordinario. tomarían la precaución 

de no hacer sino posturas ínfimas, por si acaso el Juez no aplicaba las 
normas de rebaja de las cargas. St en los edictos se explicara además 
de tales circunstancias todo el proceso, roda la mecánica de liquidación 
del precio. estaría bien: pero (quede esto bien claro) ni la omisión de 
tak.s circunsLancias implicaría falta ·en el procedimiento ni la fuerza 
del sistema de rebaja se derivaría de los edictos. sino de las leyes; y rsi 

en los edictos se expresara alguna cosa que se separara de lo que re­
qui-ere el dilegenciado del art. · 1.511 de la ley Procesal (reformado 
ya) el procedimiento podría quedar imperfecto. Las consecuencias de 
ia imperfección variarían según los casos. 

Lo que el párrafo final del art 131 de la ley H~potecaria declara 
aplicable. es lo relativo al fondo (subsistencia), no lo relativo a la 
forma de los ·edictos. 
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14. DEUDAS PAGADAS. -CARGAS NO CANCELADAS. -HIPOTECAS 

SIN CONTENIDO O CON UN CONTENIDO OSCILANTE. -EMBARGOS. 

Posible es que en el sistema de "rebaja de cargas"' hecha en autos 
se deduzca alguna deuda que ya esté pagada, aunque no cancelado el 
gravamen. Pero esto es un inconveniente que no hay posibilidad de 
evitar, ya se rebajen antes, ya después de la subasta, al señalar el valor 
de la cosa o al liquidar luego. En esto no hay más remedio que dejar 
que jueguen en !J forma normal los preceptos civiles relativos a la 
materia. Para tal fin sería prdenble seguir el sistema antiguo (cance­
lación de las hipotecas). porque así es como se obtendría mejor el ·efecto 
de que lo ya pagado a los acreedores fuera percibido por el deudor 

. o quedara consignado. Para ello, como .queda dicho, las palabras "será 
aplicable", consignadas en el párrafo final del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria podrían interpretarse (interpretación deficiente, pero más 
útil) en el sentido que matnialmente ttmen (sentido permisivo, no 
obligatorio). En el sistema de subsislencia de las cargas no hay posibi­
lidad de evitar que el rematante retenga el valor de ellas, sea cualquiera 
el procedimiento (eso mismo ocurría o podía ocurrir, evidentemente, 
con los censos y cargas perpetuas antes de la reforma), y para obtener 
la devolución de ló indebtdamente deducido no contará el ejecutado 
sino con los resortes naturales del Derecho civil, cuya eficacia es con-' 
veniente analizar aquí, refiriéndonos para ello al sistema de deducción 
(ley Procesal) y al de no deducción (procedimiento sumario). 

A) En d procedimiento de apremio (entendido según nuestra tests. 
o sea "deduciendo luego expresamente las cargas"), puede el deudor 
obtener el reembolso de la cantidad que represente cualquier carga "ya 
pagada, pero no cancelada", pues siempre quedará el recurso de recla­
mar al rematante. La reclamación se puede fundar en que: 1.0 El (el 
rematante) ha retenido del precio la cantidad necesaria para pagar tal 

·carga. 2. 0 Tal pago es innecesario, puesto que ya estaba hecho, y, por 

tanto, resulta infundada la deducción del importe. Es lo mismo que 
ocurrc si en contrato directo entre particulares se reserva el comprador 
la cantidad importe de l<1s cargas del inmueble. Ya examinaremos luego 
las repercusiones en la entraña de lo real, en el mecanismo de la garan­
tía: ya examinaremos las posib;lidades de subrogación en tal garantía. 
Ahora nos fijamos solamente en el aspecto de los derechos personales. 
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En este terreno parece evidente que la deducción y rebaja hechas 

con intervención del Juzgado y con la del deudor ofrece seguridades 
para que éste perciba en definitiva el verdadero valor de la cosa, si no 
media alguna imprüdencia, aigún d€scüido en la direcció11 del negocio; 
en todo caso, siempre quedará con ··derecho·· a percibir tal verdadero 

valor. Supongamos que la finca rematada en 100.000 pesetas tiene una 

hipoteca de 90.000 pesetas, hipoteca que está constituida en garantía 

del cargo de tutor, o que puede llegar a que?ar sin contenido (hipote­

cas de máximum, de obligaciones futuras, etc.). Al proceder a la liqui­

dación de ca.,rgas en el Juzgado, éste deducirá de las 100.000 pesetas 
del 'remate las 90.000 de la hipoteca y el rematante consignará sola­

mente 10.000 pesetas. Si el tutor cumplió honradamente y, en conse­
cuencia, la hipoteca se cancela sin desembolso alguno. ¿cabe duda de qu·~ 

el rematante debe entn::gar al ejecutado las 90.000 pesetas que se le 
rebajaron del precio precisamente como contrapeso de la hipoteca así 

valorada? No creemos que quepan dudas en eso. Lo mismo podemos 
decir de los muchos casos de hipoteca de contenido inseguro o indeter­
minado u oscilante (hipotecas sujetas al régimen de amortización perió­

dica, hipoteca por intereses, por costas, etc.), en las que no se puede 

en un momento dado expresar cuál sea la deuda efectiva, y de las que 
sólo se conoce con exact1tud la responsabilidad del inmueble. En todos 

estos casos, seguido el procedimiento con arreglo a la ley Procesal, d 
rematante, como tercer poseedor de la finca (o quien le suceda en el 
dominio), responderá de tales cargas a través de la responsabilidad de 

la finca; y si por ejercitJr los acreedores, no la acción real, sino· la per­
sonal, contra el primitivo deudor, llegara éste a satisfacerlas, podrá tam­

bién el ejecutado repetir eficazmente contra el rematante y obtener la 
devolución de las cantidades que fueron rebajadas y que, por ultnior 

"desinflación" de la hipoteca correspondiente, no representaban, en defi­
nitiva, verdaéiera carga. Juegan aquí los principios generales de la con­
tratación. · 

B) Examinemos ahora, respecto al procedimiento sumario, el 

mismo supuesto de hipoteca (responsabilidad según. d Registro), cuya 
obligación está ya extinguida, o es indeterminada, o es futura, u osci­
lante, por cualquier concepto. Estamos de lleno bajo la acción total. 

íntegra, del artículo 131 de la ley Hipotecaria: la finca vale esas mis­

mas 100.000 pesetas; tiene una hipoteca (responsabilidad) de 90.000 pe­
setas; se constituye otra de 5. (J(JO pesetas; al ejecutar por esta última, 
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bim sea que acrredor y dueño tuvieron el cuidado de valorar para efec­
tos de la subasta en 10.000 pesetas, bien sea que se llega a ulterior su­
basta, es indudable que en tal procedimiento el rematante no ofrece sino 
10.000 ¡:;esetas (si ofreciera más se expondría a tener que pagar más 
de lo que la finca vale, y es inútil supon<:r tal cosa). Adjudicado el 
inmueble en las 10.000 pesetas, y canc·elada después sin desembolso 
alguno la hipoteca de 90.000 porque el tutor cumplió y quedó libre de 
r·esponsabilidad, o porqJle se demostró que estaba pagada, etc., resultará 
que el r~matante se ha quedado por 10.000 pesetas con una finca 
qu·e vale 100.000: se ha enriquHido gratuitam('nte. de un golpe, en 

v 

90.000 p::-setas. ¿Cómo podrá recuperarlas el ejecutado? De ninguna 
manera. El ejecutado las pierde definitivamcnte. contra todo· derecho, 
contra toda justicia. ¿Bastará al ejecutado invocar los efectos de la 

subrogación? No, porque la subrogación, :en este caso, no quiere decir 
(ya lo veremos) sino que el rematante pecha con los gravámenes que 
tenga la finca. pero sin traerlos a cuenta, sin valorarlos: pecha con 
ell'os "a riesgo y ventura". Esto es lo que aparece del articulado de la 
ley y lo que resulta de la discusión del proyecto en el Senado: "No hay 
liquidación de cargas. ¡Allá el rematante!" ¿Cabe mayor ·d·2sastre? . 
Pues éste es el resultado del procedimiento sumano íntegro. Por eso 
también. si no hay "postores especializados'', habrá que acudir al otro 
procedimiento, a·! ordinario, al de la vía de apremio; pero n~esita­

mos no trasladar a éste aquellos desastrosos inconvenientes. De ahí que 
sólo proc-eda trasladar al ordinario .Jo relativo a que "las cargas queden 
subsistentes" y lo que sea consecuencia necesaria de tal subsistencia. 

Podemos hacer más visibles los dichos desastres del procedimiento 
sumario. Supongamos que una finca hipotecada en 90.000 pesetas ·es 
luego dividida en diez solares y cada uno de ellos es de nuevo hipote­
cado. Si para hacer efectivas estas segundas hipotecas se siguen sendos 
procedimientos sumarios, en cada una de las subastas tt.>ndrá que rebajar 

el respectivo rematante las 90.000 pesetas por razón de la hipotrca 
constituida sobre -la finca primitiva; cada uno de esos diez postores hact.' 
la rebaja por sí mi!)mo. sin traer a cuenta la cantidad: entre todos reba­
jarán 900.000 pesetas. aunque de hecho ninguno venga a pagar canti­
dad alguna; contra esa pérdida no hallará !'emedio el ejecutado. Si, en 
cambio. hubiera seguido el procedimiento ordinario de la vía de apre­
mio, tales 900.000 pesetas serian traídas a cuenta por el Juzgado y, 

por tanto. serían objeto de liquidación ulterior. 
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El importe de los embargos anotados (equivalentes a amenaza que 

pu·ede quedar en amenaza, pero que puede convertirse en responsabilidad 
efectiva a costa del adquir.~ntc) ¿habrá de ser incluido en la diligencia 
de liquidación y ser2, por tanto, rebajado del importe del remate? 

Si se entendiera que no. los resultados serían los mismos en uno y otro 
procedimi·ento, en uno y olro sistema, e igualmente desastrosos pan el 
ejecut2do; en ambos sería el rematante quien los deduciría por sí pre­
viamente, para evitar el riesgo de tenerlo que pagar luego; y en el oso 

de que se desvanecieran (por no triunfar la pretensión del anotante), 

la cantidad deducida por d rematante quedaría en beneficio de éste y en 
perjuicio del ejecutado. 

Este resultado pone también de manifiesto la conveniencia de pur­

gar e-1 inmueble, o, por lo menos, de liquidar sus lunar.~s en forma 

auténtica, ante el Juzgado. Pone de manifiesto la conveniencia de que 
~! _;;G~tcr en .sus ofertas no tt:nga yu.c llh::Jír sino el valor dei inmueble. 
Así es como podrán resultar una oferta justa y un, r·emate justo. 

Aun cuando dejáramos sin solución exacta ese problema de los em­
bargos, ya quedaría demostrada con lo dicho la ventaja del sistema de 

deducción de cargas ante el Juzgado; pero es que, además, nos. parece 
indudable que los embargos tambrén deben incluirse en la liquidación; 

es consecuencia del precepto general de saneamiento. En contrato directo 
extrajudicial son siempre tenidos en cuenta al liquidar el precio fijado 
en principio; ¿por qué no habrían de tenerse también en cuenta en la 

venta judicial? Se trata de algo que es carga o puede convertirse en car­

ga, y con efecto en fecha tal que puede perjudicar al adquirente. ¿Por 

qué esa cantidad no se ha de tener en cuenta en la liquidación corres­
pondient·e? Lo exige el mecanismo· de los derechos y obligaciones de 
rematante y .zjecutado; lo exig~ la obligación natural de saneamiento. 

¿Qué más se neccsi ta? 

Y si se tratara de anotación de demanda sobre propiedad del in­

mueble, es evidente que, al adjudicar el remate, va implícita (por la 
obligación de evicción) la consecuencia de que, si prospera la demanda 

ano<:ada, podrá ei rematante reciamar ia devoiución del precio; no es 
carga propiamente, y, por tanto, no procede su deducción (que haría 
inútil .el remate), pero, en su caso, habrá lugar a ejercitar la acción 
procedente por evicción. 

Por lo que se refiere a las responsabilidades hipotecarias, procede re­

bajar por el concepto de in te reses los correspondientes a tres años como 
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máximum: si la hipoteca es reciente, no llegará a ese máximum. Este es 

mi criterio personal en la materia, con arreglo a lo legislado, con arreglo 

a interpretación que me pan~ce más .riguroso. Sin embargo, téngase en 

cuenta que si la responsabilidad por intereses no se ha fijado en la forma 

usual ("'dos años y la parte vencida ,de la anualidad corriente"), sino 

que se ha fijado una cifra ·determinada o un tanto por ciento del capi­

tal, etc., en todos estos casos .son muchos los que sostienen que 'tal res­

pün.sabilídad. así fijada. perjudica a terceros aunque exceda del importe 

de 2r-2s tños de int!reses. Así debiera ser, quizá, en el .terreno del dere­

cho constitu y eme. pero en el derecho constituí do considero más se­

gura la opinión contraría: el precepto 
1
del artículo 114 de la ley Hipo­

tecaria, aplicabk también a esos casos, limitaría la responsabilidad por 

interes~.s al importe de tres años como máximum; una interpretación 

más elástica rozaría con los términos del precepto. 

¿Y por lo que se refiere a responsabilidad para costas? Parece, a pri­

mna vista. que no procede bacer rebajil alguna, y, en general, lo justo 

será no rebajar; pero caben supuestos en los que esa primera impresión 

perdería firmeza: por ,ejemplo, en 'el caso de que conste haberse pro­

cedido ya contra el inmueble: en este supuesto es el adquirente quien 

puede verse obligado a soportar en definitiva un gasto que él no ha 

originado y. por tanto, hay que tenerlo en cuenta en la liquidación. 

Fuera de este caso no es probable que surjan problemas; la responsa­

bilidad para costas se halla en el mismo caso que las hipotecas de con­

tenido incierto. 
BENEDICTO BLÁZQUEZ. 

Notano. 



Un interesante caso de venta de in­
·mueble por albacea 

Hace ya algún tiempo se denegó por un Registrador la inscripción 
de una escritura de venta de un inmueble otorgada por albacea. Aque­
lla denegación provocó recurso gubernativo, el cual. fallado en la Au­
diencia favorablemente al impugnante dl: la nota. no llegó a la Direc­
ción, ya que por la Oficina registral-servida a la sazón por titular 
distinto del qu~ calificó-no s-e inttzrpuso en t!e-r11'"'po oportuno !a ape­
lación que autoriza el art. 1 28 del Reglamento hipotecario. Quedó, 
pues, non nato 12n aquella ocasión, y sobre una cuestión jurídica, que no 
vacilo en.calificar de altamente in.teresante y sugestiva, el criterio, siem­
pre autorizado y certero, de nuestro Centro directivo. 

Y ya que aquel problema no trascendió a !as columnas del Boletín 
Oficial del Estado, le traigo ahora a las páginas de la REVISTA CRÍTICA 
DE DERECHO INJ'v!OBILIARIO. 

Un causante-sin sucesores forzosos-impuso en su testamento 
la "prohibición absoluta, para todos los herederos, de enajenar los 
bienes que constituyen la herencia, habiendo de entenderse, al aceptar 
ésta, admitida dicha prohibición", añadiendo que "si fuera preciso, se 
venderían los valores". Además, designaba una serie de personas a las 
que, en determinados supuestos y después de los primeramente insti­
tuidos, "iría a parar todo lo que del causante hubiesen heredado éstos". 

En escritura pública se formalizó la partición de la herencia. adju­
dicándose al albacea-por lo que aquí nos interesa-un determinado 
inmueble para pago de div~rsas atenciones. Esa cscritüra se inscribió en 

el Registro, surgiendo así un asiento hipotecario que, con inserción, 
naturalmente, de las modalidades testamentarias antes dichas, presen­
taba como titular al albacea. 

Este. obrando como buen adjudicatario para pago de deudas, ven­
dió la- finca adjudicada e inscrita a su nombre, otorgó la correspon-
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dient·~ escritura de compraventa. y al ser presentado <'Ste instrumento 

público en el Registro, el R~gistrador denegó la inscripción, basando 

fundamentalmente su negativa en la prohibioón de enaJenar tmpuesta 

por el restador a los herederos. 

La not.l denegatoria, aparente!llente extemporánea y des-enfocada, 

o:rcc:a, al parecer, fácil blanco a la refutación del recurrente. Existe 

-vino a d·~cir éste-una inscripción ya practicada en favor del albacea 

en concepto d-2 adjudicJción para el pago d.e diversas atenciones, esa 

inscripción-como cualquier otra--:-prod u ce todos sus efectos mientras 

no s-2 d~cbrc su nulidad; el albacea, en la escritura objeto de recurso, 

vende la finca que precisamente figura inscrita a su nombre para la 

finalidad concreta antes cxpu·csta; esta venta ha de s.zr indeclinable­

mente inscribible. Lo único-concluyó en esencia el impugnante--que 

podría oponerse a tal inscripción sería la prohibición de enajenar im­

pu.zsta por .2! causante a sus herederos, pero esta prohibición-dijo--­

no puede ser obstáculo que impida la inscripción de la venta, ya que 

sólo afecta a los bienes heredados y adjudicados en tal concepto de pago 

de haberes h'~rcditarios, pero de ningún modo a la parte de la masa 

heredencial separada para el cumplimiento de los ordenamientos ex­

presos del restador, que es precisamente la comptendida en la hijuela 

de adjudicación para pago inscrita ya registralmente. 

¿Son irrebatibles estos argumentos? ¿Cabe defens~ seria de la nota 

denegatoria? 

Sin gran convicción en nuestras propias razones, acaso violentando 

y retorciendo textos positivos e instituciones jurídicas, quizás impul­

sado por ese prurito tan español de llevar la contraria, vamos a inten­

tar def.ender . lo que puede que sea indefendible. 

El primer punto de apoyo de nuestra tesis ofrece escaso interés desde 

el punto de vista de lo que nos proponemos en este trabajo; J:ero por 

servir de engarce lógico a lo que después se dirá, no lo pasamos por 

alto. A la postura del recurrente-la prohibición de enajenar impuesta 

por el causante a los herederos sólo afecta a los bienes heredados y que 

se adjudtcan en concepto de pago de naberes hereditarios, pero de ningún 

modo a los inmuebles adjudicados· a,J albacea, e inscritos a su nombre, 

para pago de diversas atenciones-pueden oponerse las siguientes ra­

zones: 

A) El texto literal de la cláusula testamentaria: prohibí-
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ción absc;>luta para todos los herederos de enajenar los bienes que cons­
tituyen la herencia". La prohibición. pues, afecta: subjetivamente, a 

los heregeros; obje~ivamente, a los bienes que constituyen la herencia. 
Y~ la vista del C..ódigo. sabemos: qu€ son herederos los sucesores a 
título universal (art. 660). es deCir. los que suceden en el conjunto 

de biene.s, derechos y obliga!=Íones Qe una persona que no se exting\l.Ó 
por s~ muerte, y qu~ es herencia ese conjunto precisamente (art. 659) : 
que los derechos a l¡t sucesión . de una pHsona se transmiten desde el 
momCnto de SJ.! muerte (art. 657). que Jos herederos suceden al di­
funto por el hecho sólo de su muerte en todos sus derechos y obliga­
ciones (art. 661). y que la partición legalmente hecha confiere a cada 
hercdcr.o la propiedad exclusiva & !os bi~ncs que le hayan sido ad­
judicados (art. 1.068). ¿Qué se desprende de todo esto? Pues que 
desde el momento de la muerte dci causante (al cual se rctrptraen lqs 

efectos <;le la ~ccptación de la herencia) se tienc la cualidad de heredero. 
L'a posterior adjudicación de bienes paniculares en pago de h~ber he­
reditario no hace surgir la figura jurídtca de heredero: más bien al 
contrario, puesto que herederos son. los titulares del llamado derecho 
hereditario abstracto, es decir, de aqud que recae sobre el conjunto pa­
trimonial de causante una vez defenda !J herencia, y la adjudicación 
de bicn~s singulares (como final de l~s operaciones de partición) sus.­
tituye la cuota ideal, abstracta, que J cada heredero corresponde po.r 
un lote o cuerpo de bíen-2s determinados. En una palabra: al consu­
marse la adjudicación sucesoria muere el derecho hercdita.rio abstracto. 
y con su muerte c;lesapnece también La figura j~rídica d;e su titular--d 
heredero propiamente dicho;.._para dar paso a otro titular de un den?- ~ 

cho cpncreto y determinado. 

Resumienpo esta parte de la argum<·ntación: Si '.::1 restador impone 
l;t prohibición qe enajenar a los hnec,l-eros y el contradictor d·~ r'1 uestra 
tesis entiende que la prohibición sólo af-ecta a los bienes particular·:-.s 
que se adjudiquen a dichos sucesores s-erá porque la adjudicación suce­
soria constituye un elemento indispensable para formar el concepto 

de hered,ero. Lejos de ser esto así h<J qu<?d¡~do demostrado cómo. la 
adjudicación actúa a modo de disolvent<? del heredero como tal. 

B)' Las palabras del testamento d·d causante-vertidas también 
en la inscripción-, según las cuales "si fuera preciso. se venderían los 

valores ". Es decir. que el testamento wntiene. un~ regl_? -general de 
prohibición c;l\! ,enajenar extensiva a todos los bit>!lCS de l~ .. herellci.a ;_ un;1 

3 
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excepción permisiva de enajenación afcctante a una sola especie de bie­
nes: los valores. Luego la finca sobre que versó el recurso-bien in­
mueble-no estaba comprendida en la excepción que permitía disponer, 
sino en la regla que prohibía enajenar. 

C) La serie de personas-designadas en el testamento y reseñadas 
igualmente en la inscripción-a las que, en determinados supuestos 
y después de los primeramente instituídos, "iría a parar todo lo que 
del causante hubiesen heredado éstos" .. Ello hace que se nos ofrezca 
esta prohibición de enajenar como impuesta en favor de los llamados 
en segundo lugar para el caso de que se den los supuestos previstos-¿ sus­
titución fideicomisaria condicional ?-con toda la fuerza innegable de 
esta clase de prohibiciones. 

D) Estas otras palabras del testamento comentado--recogidas, 
asimismo, en la inscripción existente a favor del albacea-: " ... habien­
do de entenderse admitida tal limitación-se refiere a la prohibición 
de enajenar-al aceptar la herencia .. " Con ello, la prohibición de 
enajenar pasa a ser algo más que una simple modalidad testamentaria 
y se convierte en una verdadera condición de la aceptación de la heren­
cia. A la vista de estas palabras, forzoso es sostener que, aun cuando 
extremando las concesiones a los que discrepen de nuestro criterio y al 
amparo de la Resolución de 16 de septiembre de 191 O hubiera de sos­
tenerse la tesis opuesta a la por nosotros defendida, la postura de nues­
tros impugnadores sólo podría prevalecer en supuestos normales de 
prohibición de enajenar impuesta testamentariamente por un causante 
a sus herederos, pero no en casos como el presente en los que la prohibí-

• ción, por ilimitada que se nos ofrezca, es condición a la que la acepta­
ción de la herencia ha d-:! someterse. Lo gravoso, lo imposible, incluso, 
que resulte el cumplimiento de las cargas hereditarias sin enajenar in­
muebles de la herencia pudo pesar en el ánimo de los herederos hasta 
el .punto de llevarles a repudiar su derecho hereditario. Pero si acepta­
·ron la herencia, no debieron desconocer el alcance de la condición im­
puesta a su aceptación; debieron saber que quedaban automáticamente 
sujetos a la traba de no poder vender más bienes hereditarios, si acaso, 
que los valores. Así lo quiso la voluntad del restador, en este punlto 
soberana. 

Y ahora es cuando nos enfrentamos con el verdadero problema ju­
rídico, a impulsos del cual hemos elaborado este artículo. Ya tenemos 
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ante nosotros una prohibición de enajenar de vastísimo campo y sigu­
rosa aplic!ción. Ya vemos, oprimidos por esa traba, a los herederos. 
Pero cabe preguntar: ¿Qué tiene que ver con todo ello el albacea adju-
dicatario para pago de deud:!s y, como ta1, nü.;vo titüiar insciÍtü Jel 

inmueble? La objeción parece incontestable. 

El albacea, en efecto, se nos presenta como un titular inscrito a vir­
tud de una adjudicación para pago, y esta figura jurídica es, como ya 
se sabe, mixta de negocio dispositiv~J adjudicante transmite el do­
minio al adjudicatario-y de negocio obligacional---i'l adjudicata­
rio asume la obligación de pagar-. D~jando a un lado este último as­
pecto de la adjudtcación para pago de deudas, importa destacar el pri­
mero, y, según él, Jos hered¿ros-atljudicantes-transmiten el dominio 
de uno o más bienes determinados de la sucesión a favor d"l adjudicata­
rio, el cual viene a ser propietario de! los mismos. 

Aplicando esta noción general al caso concreto que nos ocupa, re­
sulta-aparentemente-que la inscripción del inmueble, practicada a 
favor del albacea a título de adjudicación para pago de diversas atencio­
nes, implica el reflejo registra! de la transmisión de! dominio de dicho 
inmueble de los herederos'-adjudicantes-al albacea-adjudicatario-. 
Y si se llega a esta conclusión-no a otra parece Jlevarnos lo hasta aquí 

expuesto-habrá que decir: la prohibición de enajenar afecta plena­
mente, sí, a los herederos; pero el titular inscrito, y el que realmente 
rea,líza la venra de la finca, es el albacea. al cual, como adjudicatario en 
comisión-nuevo adquirente del inmueble-no puede alcanzar aquella 
prohibición. Ouando qu..:riendo cumplir los deseos del t"stador se van 
a echar los cerrojos de la cárcel donde e'stán lo ·herederos con Jos bienes 
h!.!redttarios, nos encontramos con que una de las fincas está en liber­
tad, y en Jugar tan seguro, tan privilegiado----el Registro de la Propie­
dad--que desde él puede hasta impetrar el auxilio de los Tribunales 
bajo cuya salvaguardia se encuentra (art. 51 del Reglamento Hipote­
cario). 

He aquí el texto positivo que puede proporcionar a nuestros im· 
pugnadores el argumento más arrollador en su misma simplicidad y 
sencillez. Ellos pueden mostrarse sordos a todos los razonamientos que 
se les opongan desde el campo contrario y repetir como un fuit motiv 
de su defensa: "Hay una inscripción ya practicada a favor del albacea, 
y en ella aparece éste con la facultad y la obligación de disponer de la 
finca que se le ha adjudicado para pago de deudas; si un Registrador 
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-se niega a inscribir la escritura de la venta hecha por el albacea--escri­
.tura que tendrá como contenido el negocio jurídico que puede y .debe 
-perfeccionar el titular de aquella inscripción-, impide arbitrariamente 
que un asiento del Registro produzca- todos sus efectos (palabras del 
artículo 51 del Reglamento Hipotecario), ·y la postura de aquel fun­

.cionario no puede tener apoyo en la Dirección, pues ello supondría uno 
de estos dos absurdos: o que el Centro Directivo niega la producción 
de efectos a un asiento hipotecario, cuya nulidad no ha sido d-2clarada, 
o que, arrogándose facultades del Tribunal de Justicia, declara-si­
.quiera sea por la vía indirecta de la confirmación de la nota denegato­
ria-la nulidad de un asiento de Rlegistro." 

Y, sin. embargo, seguimos apoyando la calificación_ denegatoria del 
Registrador, basándonos en la naturaleza jurídica del cargo de albacea, 
contemplada a través del caso concreto que nos ocupa. 

No entra en nuestro propÓsito ni en nuestras posibilidades científi­
cas hacer un estudio detenido y extenso de tan intrincado problema. 
Nos limitamos a recoger la

1 
tendencia, hoy dominante en la doctrina 

y en la jurisprudencia: la función del albacea es de tipo represen racio­
nal. Esto sentado, desembocamos en esta idea: el albacea d~: nuestro 
caso actúa en la venta denegada como representante. ¿De quién? 

Veamos. En las ventas de inmuebles hereditarios realizados por 
albaceas es preciso distinguir dos hipótesis: o el albac-ea vende expre­
samente facultado por el restador (art. 901 del Código civil), o vende 
autorizado por la ley (art. 903 del mismo Código). En uno y otro 
caso el albacea es-ya lo hemos dicho-un representante; pero así como 
en la primera hipótesis representa al causante, en la segunda actúa en 
representación de los herederos. 

Esta bifurcación que acabamos de señalar no es arbitraria. Responde 
a la esencia de la institución. misma. El albacea que vende un inmueble 
hereditario porque le facultó para ello el causant~. ocupa el lu_gar de 
éste. En tal caso, es el mismo restador-valga la ficción..-qui~n real­
-mente vende: idea que vemos confirmada en la Resolución de 22 de 
agosto de 1939, según la cual esa facultad de vender "constituye una 
función de representación dd causante a favor de sus albaceas a los 
fines de enajenación y pago de deudas, sin que tales facultades signifi­

_quen en modo alguno el nombramiento de heredero a· favor de dichos 
albaceas". 

En cambio, en· el.supuesto del art. 903 del Código civil-albac~a 
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que vende autorizado por la ley por no haber en la herencia dinero ni 
muebles bastantes para el pago de funerales y legados-los albaceas 
obran en nombre de los herederos. Los arts. 902, 903 y 859, párrafo 
se~uuJu, Jd Cótligo civil, y el an. 20, párraÍo séprimo, de ia L~y 
Hipotecana, debidamente relacionados, son textos positivos que justi­

fican nuestro pumo de vista. Al albacea incumbe: " .. satisfacer los 
legados que consistan en metálico . " (art. 902, núm. segundo-a lo 
cual es equiparaQ,Ie por analogía esas "diversas atenciones" para pago de 
las cuales se hace la adjudicaciÓn al albacea de nuestro caso-. Cumplir 
los legados ordenados por el restador es obligación normal de los he­
rederos (art. 859, párrafo segundo). El albacea qu~ paga un legado 
en metálico cumple, pues, una obligación de ios herederos. El albacea 
que, por no haber en la herencia dinero suficiente, vende bienes de la 
misma (art. 903, párrafo primero). cumple igualmente-si bien de 
manera subsidiaria-una obligación de los sucesores universales, idea 

que corrobora el indicado precepto al decir: " . y los herederos no lo 
aprontaren de lo suyo 

Quizá fueran suficicntes estos artículos del Código civil para de­
mostrar que, en el caso previsto en el 903, los albaceas venden repre­
sentando a los herederos. Pero la demostración se hace irn:>batible al 
parangonar este artículo 903 del Código civil--en esp:ecial en su pá­
rrafo último-con el artículo 20, párrafo séptimo, de la Ley Hipote­
caria. Este último precepto, estatuyendo sobre los documentos de ena­
jenación o gravamen otorgados por albaceas ''expresamente facultados 

por el restador'' para tales actos, declara no s::r necesaria la previa ins­
cripción a favor de dichos albaceas, siempr(.' que éstos otorguen los do­
cumentos por si solos Unicamentc exige el conscntimimto de los hcn:­
deros forzosos-si existen-para la enajenación o gravamen, y, en 
todo caso, naturalmente, "que d 1nmucblc o derecho real oe halle ins­
crito a favor del restador". La norma-de carácter hipotecario for­
mal--es reflejo registra! de una clara idea sustantiva por nosotros reite­
rada: cu~ndo un tcstador facülta rxpresam~nte a Sü albacea para que 

venda, se entiende que los bienes vendidos ni pasan a ser propicdJd 
del albacea ni se transmiten a los herederos, sino que saltan directamente 
del patrimonio del causante al del comprador. La cadena del tracto 

sucesivo material-con repercusión paralela formal en los libros hipo­
tecarios-no presenta, entre el restador y el aCipiens, ningún eslabón 
intermedio. Verdaderos elemen~os personales de la venta son: el t·2sta-
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do!j----representado por el albacea-y el comprador. Los herederos, o 
carecen de intervención en el negocio traslativo-si son voluntarios--o. 
en el caso de ser forzosos, desem¡J"ñan un papel de meros coadyuvantes 
a la perfección del acto: consienten la enajenación. 

¡Qué distinta orientación la del art. 903 del Código civil! Si en el 
caso del art. 20 son los albaceas los otorgantes de la escritura de venta 
cuando el restador no les concede esta expresa facultad y se dan .las 

circunstancias en el artículo del Código previstas, los éalbaceas promo­

verán la venta . de los inmuebles con intervención de los l1erederos, 

sin distinguir aquí si son forzosos o voluntarios. ¿No resulta claro, al 

examinar comparativamente las palabras vertidas en uno y otro texto, 

ei vigor de nuestra tesis? En un caso los albaceas otorgan la escritura 

de venta normalmente por sí solos, que es tanto como decir que venden; 

en otro, promueuen la venta-que no t'S lo mismo que vender-, y en 

esa venta han de intervenir necesariamente los herederos, verdaderos 

vendedores. El párrafo segundo del art. 903 disipa todos los recelos 

que pud1era suscitar esta interpretación, aparentemente extensiva, según 

la cual damos, en este caso concreto, a la expresión '·intervenir en la 

venta" un sentido equivalente al significado por el verbo "vender". 

Dice así el aludido precepto: "Si estuviese interesado en la herencia 

algún menor, ausente, corporación o establecimiento público, la venta 

de los bienes se hará con las formalidades prevenidas por las leyes para 

tales casos." El precepto transcrito carecería de sentido si no conside­

ráramos vendedores en tales ventas al menor, ausente. corporación o es­

tablecimiento público, es decir, al 1nhresado en la herencia, .:11 her-cd~Z­

ro. Una exigenCia así no se -cstabkce en el párrafo séptimo del articu­

lo 20 de la ley Hipotecaria. 

Refinéndonos al caso, por ejemplo, de una herenCia en la que está in­

teresado algún menor. dec1mos en síntesis· cuando vende un al bae:~a 

expresamente facultado por el testadór, quien vende es el causante, y 

sólo es necesario para inscribir la compra. si los herederos son forzosos. 

que conste el consentimiento de los mayores y el del representante legal 

dtd heredero menor, sin más (art. 20. párrafo séptimo de la ley Hipo-
tecaria). ' 

Cuando vende el albacea autorizado por la ley. en el caso .dei ~.~·~ 
tículo 903 del Código civil, los que venden son los herederos, P\eci.~ 

sándose, si hay alguno menor sujeto a patria potestad o tutela .. la .a~to-
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rizaoon judicial o la celebración de subasta pública, respectivamente 
(art. 903, párrafo segundo, del Código civil). 

Vengamos a nuestro c~so. Y en él vemos: que ~1 albacea no está 
e.xpresamente facultado por el restador para vender; que vende el in­
mueble porque no hay metálico bastante en la herencia para el pago de 
diversas y concretas atenciones y porque a ello le autoriza el art. 903 
del Código civil. Vende, pues, como representante de Jos herederos. 

Los impugnadores de nuestra idea volverán sus ojos a su tabla de 
salvación: la inscripción ya practicada a favor del albacea, y a la vista 
de ella, quizá nos den la razón en todo caso normal de venta por alba­
cea realizada al amparo del art. 903 del Código civil, pero no en el 
supuesto presente en el que el albacea pierde, en realidad, tal carácter, 
presentándose ante nosotros como adjudicatario inscrito para pago de 
deudas con facultad y deber de enajenar. 

Pero ahora el argumento se vuelve contra ellos mtsmos. En efecto. 
Las adjudicaciones para pago de deudas del causante de una haen­
cia, o se bacen a favor de alguno o de todos los herederos, o se hacen 
a favor de un extraño. El albacea no es·, en sentido estricto, ni here­

dero ni extraño. Aihora bien; Laca l. en un artículo publicado en la 
Revista de Derecho Privado (1), refiriéndose a un caso distinto (el de 
las adjudicaciones para pago de deudas hechas a los herederos), sostiene 
el criterio d~ que cuando el albacea comisario--sin estar expresamente 
facultado para ello por el restador-hace adjudicación a unos here­
deros con exclusión de los otros, los herederos adjudicatarios se estima­
rán como extraños a estos efectos. Y a la vista de esta idea de Laca!, 
preguntamos: ¿No podría intenlarse algo parecido frente al albacea de 
nuestro problema? ¿No podría decirse, por ejemplo, que ese albacea 
-representante de los ,herederos al vender como tal albacea-ha de 
reputarse extraño a la herencia, como adjudicatario inscrito para pago 
de deudas y libre, por tanto, de la prohibición de enajenar impuesta 
a Jos herederos? 

Ahora es cuando el argumento del asiento registra!, esgrimido por 
nuestros impugnadores, se convierte en eficaz apoyo de la tesis por nos­

otros defendida. Porque es criterio firme de la Jurisprudencia de la Di­
rección de los Reg-istros considerar actos de enajenación, y no de par-

(l) Aportación al estudio de la ad]Udtcaciól! de bienes inmuebles de una heren­
cia para pago de deudas, ai10 ·1931, pág. 249. 
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' 
tJCJon, las adjudicaciones para pago de deudas hechas a un extraño a la 
!"Jercncia. Por consiguiente, configurando al albacea-adjudicatario como 
extraño no hubiera podido inscribirse la escritura particional ya ins­
érita, jamás hubiese tenido acceso al Registro un acto de enajenación­
adju.dicaoón a un extraño para pago de deudas-realizado por quien~s 
tienen prohibido enajenar-los herederos-. Luego la inscripción prac­
ticada a nombre del albacea-argumento supremo de nuestros contra­
dictores-nos demuestra que el albacea no puede tener la consideración 
de extraño. Y prevalece la orien ración que defendemos: es un represen­

tan te de los herederos. 
Aceptada esta idea, no vemos posibilidad de salvar la supuesta figura 

jurídica de adjudicación para pago de deudas. En ella serían: adjudt­
can tes, los herederos; adjudicatarios, el represen tan te de los herederos. 
Entre unos y otros'11ó puede haocr transmisión patrimonial. Falta, pues, 
el negocio dispositivo, elemento esencial de la adjudicación para pago. 
El albacea, por tanto, aun figurando como titular inscrito, no es un 
titular de disposición y la inscripción a su nombre practicada es, por 
las razones dichas, un asiento inocuo, sin verdadero contenido ni sus­
tancia. 

De hab~r llegado el asunto estudiado a la Dirección de los Regis­
tros, y si nuestro Alto Centro Directivo hubiese resuelto confirmar la 
nota denegatoria del Registrador, no se habría planteado ningún pro­
blema de pugna en relación con el art. 51 del Reglamento Hipotecario. 
Decir que está bien denegada la venta formalizada por el albacea no es 
desconocer ni atropellar los efectos de un asiento hipotecario--el de 
la supuesta adjudicación para pago-, cuya nulidad no ha sido decla­
rada; es, sencillamente, penetrar en el problema y sancionar que los 
efectos de ese asiento registra!, por la referida inocuidad de su conte­
nido. son prácticamente inexistentes. 

Si quisiéramos reducir a una síntesis suprema la idea capital de nues­
tra argumentación. dejaríamos sentadas las siguientes conclusiones: 

l.fi El albacea normal que, sin estar expresamente facultado por 

e! restador, vende un inmueble de la herencia al amparo del art. 90r3 
del Código civil, representa a los herederos. 

2." En consecuencia de lo anterior, si a los herederos les está prohi­
bido enajenar inmuebles hereditarios, la prohibición alcanzará al al­
bacea. 
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3.' Un asiento registra! extendido a nombre del ejecutor testa­
mentario no es bastante, sin más, para sortear el escollo de la prohibí- ' 
ción de enajenar. 

4.n El obsráculo sólo quedará removido si el contenido de! asiento 

se configura técnicamente como adjudicación para pago de deudas herr­
ditarias, con su parte de negoCio dispositivo y su otra parte de negocio 
obligacional. 

S.n Si pensamos al albacea-titular-inscrito--como extraño a la 
herencia, se habrá salvado la figura técnica de adjudicación para pago 
de deudas, pero habrá surgido un acto de enajenación-adjudicación 
a un extraño-realizado por quienes tienen prohibido enajenar: Jos 
herederos adjudicantes. Tal adjudicación para pago no puede ins­
cribirse. 

6." Si consideramos al albacea-titular inscrito-como represen­
tante de los herederos, la supuesta rigura da adjud1cación para pago 
de deuda se derrumba por falta de un elemento esencial: el negocio 
traslativo, el desplazamiento patrimonial. inconcebible en.trc represen­
tante y representado. La inscripción de semejante acto carece de verda­
dera sustancia hipotecaria, tiene un contenido inocuo. 

7." H,ay que rechazar la idea de una inscripción contra la Ley; 
puede admitirse la realidad de un asiento incoloro. Consecuencia, sobre 
la base del albacea-titular inscrito: nuestra repulsa pan el albacea-ex­
traño, nuestra tolerancia para el albacea-representante de los herederos, 
pero como tal . afectado por la prohibición de enajenar. 

8.n La venta ·hecha por el albacea-aun titular inscrito----es de­
negable. 

o 
9. :t La falta de consistencia hipotecaria del asicn to practicado a 

nombre del albacea elimina la idea de~ que la Dirección de los Regis::~os, 
resolviendo de acuerdo con la nota denegatoria, invadiría el campo pro­
pio de los Tribunales de Justicia. 

Con lo expuesto no he pretendido, ni mucho menos, sentar verdades 
irrebatibles. Sólo he querido presentar y apuntar soluciones a nn pro· 
blcma jurídico, dudoso y pleno de interés, ante los lectores de la RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO. Cualquiera que haya pres­
tado atención a este trabajo puede, con muchos más merecimient-os que 
yo, dar respuesta cumplida y certera a la cuestión planteada. 

LUIS BOLLAIN. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

R'ENTA VITALICIA .. EFECTOS QUE PROVOCA, TENDENCIA QUE DES­

ENVUELVE Y FINALIDAD QUE PERSIGUE EL CONTRATO DE TAL 

NOMBRE EN NUESTRA LEGISLACIÓN. 

Resolución de 21 de diciembre de 1943. '·B. 0." de 19 de enero 

de 1944. 

Por escritura otorgada ante el Notario D. José Luis Fernández, 
dos cónyuges cedi·eron, mediante renta vitalicia, a otro señor, una casa 
de campo con un trozo de tierra a la misma aneja. con una superfi­
cie total ·de seis áreas 71 centiáreas, aunque de medición r:eciente 
resultan 12 áreas; estipulándose, entre otras que no son del caso, 
la siguiente cláusula: "e) La pensión constituye una carga o gra·­
vamen real sobre el inmueble de referencia, de tal suerte, que el 
adquirente del mismo, o ~ps sucesores en tal inmueble en el futuro 
-sean Ji título de herederos o ¿e adquirentes vo_luntarios por actos 
intervivos-a quienes se les transfi·era la finca, estarán obligados a sa­
tisfacer la pensión y, en su consecuencia, donde quiera que vaya la 
finca por sucesivas transmisiones irá la carga de la pensión en favor 
de los otorgantes esposos o del que de ellos quedare; gravamen pre­
ferente, por acuerdo de los contratantes y en razón del tiempo. al 
de los terceros hipotecarios que surgieran o pudieran surgir." 

Presentada la escritura en el Registro de Torrox, se suspendió su 
inscripción por el ddecto subsanable de que, constituyéndose expresa­
mente un derecho rea·l de garantía sobre la finca transmitida para ase­
gurar el pago de la renta, no se ex,presan la naturaleza. extensión y 
condiciones de tal derecho. requisitos indispensables para que pueda 
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tener eficacia registra!. Y se suspende, asimismo, en cuanto a una ca­

bida de cinco áreas 29 centiáreas por el defecto, también subsanable, 
de no hallarse previamente inscrita a nombre de los trans(erentes, 
puesto que 1~- fino resnlt·;¡ <'n el Registro con una cabida de seis 

áreas 71 centiáreas, o sea, poco más de la mitad de la que en el título 
presentado se le asigna. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección, coa 
revocación del auto apelado que rechazó en cuanto al primer defecto 
b nota del Registrador, declara que no se halla extendida la escritura 
con arreglo a las prescripciones y formalidades legales, sentando la 
interesantísima doctrina siguiente, que desenvuelve después del cer­
tero pbntcamiento de la cuestión, s-2gún aparee·~ en d enunciado: 

Que el Código civil, cuando regula este contrato, reproduce casi 
exactamente la doctrina dd Napoleónico y sigue fielmente su inspira­
ción de reputarlo como productor de efectos obilgatonos, criterio man­
tenido por la doctrina que. no obstante el inciso final d-el art. 1.802, 
sostiene abiertamente esta posición, porque relaciona su contenidp 
con los preceptos siguientes, que desvirtúan la frase "cuyo dominio 
se le trasfiere, desde luego, con la carga de la pensión .. ; 

Ques nuestro Cuerpo tegal emplea en su articulado indistinta­
mente la palabra carga, así en los arts. 4 52, 5 04 y 6 3 3, entre otros, 
variando el concepto que de la misma tiene, ya que en unas ocasiones 
parece sinónima de gastos, a veces de contraprestación y en otra·s 

adopta una concepción distinta, sin atenerse a~ un tecnicismo propio 
_y depurado; 

Que para desmentir el carácter real de esa carga a que :!lude el ar­
tículo 1.802, basta considerar que en el capítulo correspondiente no 
se faéulta al pensionista para ex1gir de terceras personas el cumpli­
miento de la carga, ni para entrar en posesión del predio ce.dido, ni 

para pedir d reembolso del capital cuando se falta al abono de la 
pensión, sino que se le reservan, de un lado, los derechos que todo 
acreedor puede ejercitar para reclamar el pago de las rentas atrasa­
das, y de otro, el privilegio de asegurar las futuras; 

Que esta reglamentación de las rentas constituídas a título onero­
so responde, en primer término, a la necesidad de conceder a los Ban·­
cos vitalicios o entidades análogas la libre disposición de lós bienes 
que adquieren mediante la contraprestación de la renta. en segundo 
término :1 b orientación moderna del llamado seguro de pensi6n 
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vitalicia y, en fin, al lugar que, como contrato, ocupa la institución 

en el Código civil: 
Que lo antedicho no impide que pueda garantizarse con una :finca 

el pago de las pensiones, y a este respecto el derecho real de hipoteca 
es el más adecuado, a pesar de las particularidad-es tan interesantes 
que su aplicación a la renta vitalicia ,presenta derivadas de la índole 
especial del contrato en el que la duración es indeteminada y las 
~nsiones a garantizar desconocidas, circunstancias todas que despo­

jan a esa hipoteca de las líneas tradicionales para asimilarla a algunas 

de las llamadas de seguridad; 

Que este tipo hipotecario, dentro del cual tiene su desenvolvi­

miento la garantía inmobiliaria del contrato de renta vitalicia, no ha 

sido aplicado en la escritura objeto del recurso, porque e"! Notario 

autonzante sostiene reiteradamef1te, y con palabras que no dejan lu­

gar a dudas, su propósito decidido de hacer caso omiso de tal derecho 

de garantía, y, por el contrario, al insistir sobre la figura de una 

renta con carácter real que afecte inmediatamente al inmueble, plan­

tea un interesante problema que ha de ser examinado con todo de­

tenimiento; 

Que la pretendida analogía del contrato de renta vitalicia con 

los censos dentro del Código es más. aparente que real, y así, respecto 

~ su naturaleza, el art. 1.623 determina claramente que los censos 

producen acción real sobre la finca gravada, y consecuente con este 

principio, los ar~_;s. 1.659 y 1.664 permiten el abandono del inmue­

ble en favor del censuJ!iúa cuando se falta al abono de las pensiones, 

y, en cambio, en la renta vitalicia no aparecen estas particularidades 

características de los derechos típicamente reales, aparte de que la per­

petuidad, capitalización y redimibilidad de los ·censos 1mponcn como 

consecuencia normas jurídicas totalmente alejadas de la constitución 

de una renta aleatoria; 

Que el entronque más directo e inmediJto de la figura jurídica 

creada srría el censo vitalicio, pero es necesario tener en cuenta que 

el Código civil no habla de este derecho real y sí sólo del contrato 

de renta VItalicia, dcfcrenciándolo del anterior en atriblllr al pensio­

nista urí simple derecho personal, por lo que el Notario autorizante 

de un contrato de esta índole deberá respetar los límites: y caracteres 

específicos, sin perjuicio de robustecer la posición del pensionista con 
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las garantías prudentes y posibles que los interesados estimen conve­
nientes y la Ley admita como adecuados; 

Que nuestra ley Hipotecaria, en ·el artículo 88, y su Regla­
mento, en el 169, al estudiar la anotación preventiva de legado, 
cuando se trata de rentas o pensiones periódicas impuestas por el 
restador a cargo de herederos u otros legatarios, pero sin declarar 
personal esta ob'J.igación con<:reta en derecho del legatario favore­
cido en la posibilidad de que convierta en inscripción hipotecaria 
su anterior anotación, consignando con perfecta claridad y visión 
exacta el verdadero matiz y la propia naturaleza que encierran esas 
pensiones periódicas; 

Que la doctrina del "numerus apertus" tampoco es de aplicación 
en el presente caso, porque a pesar de su indudable influencia en el 
derecho inmobiliario, la ciencia jurídica moderna acoge con simpatía 
ia urienla-::iún conlraria, qu(; cnciara ias inncgabit:!> v~:nlo~jds d~:: fa­
cilitar la labor del Registrador en cuanto a su deber de calificaciÓn, 
favorecer los cálculos de los terceros adquirentes y evitar la creación 
de derechos innominados y ambiguos, y nuestra propta JUnspru­
dencia impone ciertas cortapisas y limitaciones a la autonomía de 
las personas q uc constituyen un derecho real; 

Y respecto del segundo defecto señalado en la nota, que por 
haber sido consentido por el recurrente no es necesario entrar en su 
estudio y resolución. 

* * * 

Las conclusiones a que, tras pe.rfecta elaboración, llega el Gentro Di­
rectivo, no pueden ser más claras y contundentes. Decididamente incli­
nado a la doctrina del numerus clausus aunque en la escritura se hubiese 
configurado el contrato como de censo vitalicio, con tal expresa deno­
minación, dudamos, de haber sido igualmente rechazada pqr el Regis­
trador, la hubiese aquél estimado correcta. 

Y, sin embargo, el inciso final del art. 1.802 "cuyo dominio se le 
transfiere, desde luego, con la carga de la pensión'" y la opinión de algún 
autorizado comentarista-véase Castán, Contestaciones a Notarías, pá­
gina 55!, tercera edición-al expresar que dicho censo ha sido trans­
formado en el contra.ro de renta' vitalicia, parece inclinarnos a lo con­
trario, o sea, a la posibilidad de llegar a construir esa suerte de censo. 
Que sus afinidades con el reservativo son grandes, es indudable, si bien 
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así <omo en éste la no redenciÓn por parrc del censatario no podrá ex­

ceder de sescnra años (arr. 1.068 del Código civil); en el vitalicio, 

cuando se constituya sobre la vida de más de una persona, no podrá 

nunca extralimitarse el grado que para las sustituciones fideicomisarias 

señala el arr. 7 81 del mismo Cuerpo legal Además, dado el carácter 

de unilateral-de umtario lo califican Pérez González y Alguer en sus 

notas a Enneccerus-asignado al contrato de renta vitalicia-, a cuyas 

normas se sujetaría el censo de tal nombre-¿ cabría su redención?­

Porque a ello se opondría el art. 1.805 del Código civil y la doctrina de 

la Dirección, que en su Resolución de 28 de mayo de 1895 declaró lo 

siguiente: Según el art. 1.80"5 del Código civil ni aun la falta de pag9 

de. las pensiones vencidas de una renta vitalicia autoriza a su perceptor 

a exigir el reembolso del capital. de donde se sigue que con mayor razón 

ha de estar prohibido a! pensionista extinguir la renta media~te una 

capitalización convenida con el dueño de la finca o fincas gravadas y per­

cibo, por consiguiente, del capital estipulado. 

E~AJENACIÓN Dq BIENES EN CATALUÑA GRAVADOS CON CLÁUSULA 

DE RESTJTUCIÓN O AFECTOS A SUSTITUCIÓN FIDEICOMISARIA. RE-

- . PRESENTACIÓN POR LA MADRE DE HIJOS MENORES DE EDAD SIN 

QUE SE DEN LOS SUPUESTOS DE EXTINCIÓN, PÉRDIDA, SUSPENSIÓN 

Y PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD DEL PADRE DE LOS MISMOS 

NI HAYA SIDO DECLARADA JUDICIALMENTE SU AUSENCIA. PRECE­

DENCIA DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA ENAJENAR BIENES 

DE MENORES A LA INSCRIPCIÓN. DISTRIBUCIÓN DEL PRECIO APLA­

ZADO ENTRE LAS FIN"CAS VENDIDAS. fALTA DE INSCRIPCIÓN 

PREVIA. 

Resolucrón de JO de rnarzo de 1944. "B. 0." de 16 de abril. 

Don J ... c. falleció bajo testamento en el que, entre otras disposicio­

nes, nombró usufructuario de todos sus bienes a su esposa, doña M. de 

la C., e instituyó heredero a su hijo don J. C. C., sustituyéndole para 

después de su muerte los hijos que dejare de l,egítimo matrimon.io, pre­

vie"ndo, a más, otros llamamientos para el caso de que el fiduciario le 

.premuriese o, sobreviviéndole, no dejara sucesión. No obstante dicha 

sustitución, facu)tó a su citado hijo don·J. C. C. para que pudiera dejar 
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a la que fuera su esposa el usufructo de los bienes de la herencia con­
servándose viuda. 

Formalizado el inventario de los bienes relictos por el causante, se 
inscribi~ron los mismos en los R€gistros. res_p€ctivos a favor de doña 
M. de la C. como usufructuaria, y de don J. C. C. como heredero fidu­
ciario. Este promovió ante el Juzgado de Primera instancia de Matará 
juicio de testamentaría para detraer, como dedujo, de aquellos bienes 
la parr'e proporcional que le correspondía en pago de su legítima. de­
jando a salvo la detracción de la cuarta trebeliánica que le pertenecía 
como heredero gravado de restitución. Aprobadas las operaciones divi­
sorias mediante auto de dicho Juzgado, se adjudicaron al repetido don 
J. C. C., afectos a la sustitución fideicomisaria establecida por su pa­
dre. cuatro piezas de tierra y una casa de labranza que forman la finca 
"Can Peric". 

Con estos antecedentes, la esposa del fiduciario-autorizada al efec­
to por éste en poder oportuno en el que le concede la venia marital más 
amplia para regir su persona y bienes; cuide de sus hijos L. y T. como 
madre con la representación legal que le otorga sin limitación alguna, 
y venda, con o sin requisitos de subasta, la finca "Can• Peric" por el 
precio y condiciones que la acomoden-, la esposa del fiduciario, repe­
timos, por sí, o sea en cuanto al probable usufructo que pudiera co­
rresponderle por testamento que acaso otorgara su" esposo, en nombre 
de éste. del modo y forma que dispone el art. •1 09 de Ja ley Hipoteca­
ría, comprendiendo incluso el derecho a detraer la cuarta trebcliánica 
que reservara a'l mismo el Juzgado de .Mataró y en el de los hijos de la 
otorgante L. y T. como sustitutos fideicomisarios vivientes, menores· 
de edad, vendió por escritura otorgada ante el Notario D. Damián Gal­
més la relacionada finca "Can Peric" y otra llamada "El Garrofers". 
que se supone de la· misma procedencia y que carece de inscripción. a de­
terminado señor .por el precio de 17 5. 000 pesetas, de las cuales afirmó 
la vendededora tener recibidas 80.000, entregándose otras 15.000 en 
d acto del otorgamiento y quedando aplazadas las restantes 80.000 
y en poder del comprador para hacerlas efectivas un mes después de 
haberse inscrito en el Registro el expediente posesorio de la finca "El 
Garrofers" y de haberse obtenido la autorización judicial para conva­
lidar la venta de los derechos futuros de los menores hijos L. y Tl 

Presentada la escritura de·· compraventa en el Registro de Matará, 
causó la siguiente nota: No admita la inscripción del precedente docu-
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_mento por los defectos siguientes: J.o Porque el usufructo de Ias fincas 

vendidas aparece inscrito a favor de persona distinta d~l vendedor. 

~.0 Porque el derecho correlativo de nuqa propiedad, aunque no se le 

designe así, se vende en nombre de personas que n\) 1o tienen, carecien­

do, por tanto, de capacidad para d.isppner de él, y si lo que quiere darse 

a entender es que lo renu~cian, tampoco p,ueden renunciarse derechos 

.que· no están en el patrimonio c;lel ren).lncian-te. No pudiendo determi­
narse hoy qui.énrs ~can los fi,deicomisar.ios del fideicomiso que estable-

ció don j. e ' mal puepen venderse hoy .bienes pe! mismo por sus nie­

tos L. y T., que no son los únicos l)amapos y .sin condiciones, 

único caso en que podrían vende.r con autoriza~~9n judicia-l pedida por 

su ,padre, pues pudieran no existir a la muerte del fid.uci¡uio y sí otros 

hermanos suyos. Por esta razón sólo es hoy enajenable el usufructo 

cc·mo d-er~cho atribuído a un titular determinado y cierto. 3.0 Porque 

del precio de la venta se aplaza cierta cantidad, sin distrib~irla entre las 

fincas vend1das. y en el Registro ha de constar claramente la p;1rte de 

preci_o que por la ·transmisión de cada .una queda. p~ndicnte, pues de 
no ha.cerlo ·así, inquc.e a error. a los tercero.s que apquieran algúry. dere­

c11o s_obre e!la. Y -4." Respecto a la ji nca "El Garrofers" existe ade!TI¡is 

d defecto de la previa inscripción. Los tres primeros defectos son in­

subsanables. 

lntnpuesto recurso gubern¡:¡tivo, la Dirección. confirmando e~ parte 

el auto apelado, q!Je ratificó en todas sus partes la nota del Registrador, 

declara que .Ja escrin.1(a objeto de recurso adolece de los defectos seña­

lados por dicho funcionario, de los cuales el segundo tiene carácter in­

subsanable. 

Consid~rando. respecto del primer defecto contenido en la nota, 

que una vez acreditado debi<;lamente en el Registro el fallecimiento de 

la usufructuaria doña C. C., satisfechos a Ía Hacienda Jos derechos co­

rrespondientes y soliCitada la cancelación en debida forma del R~­

g¡strador, requisito.s todos que las partes interesadas pueden llevar a 

cabo subsanando la falta consignada, ppdrá aquel func\onarip hacer 

constar la extinción del usufructo, reflejando así el E.e_gistro la debida 

concordancia con la. realidad. 

Considerando gue don J. C., en ,el test.amento ot<?rgaclo el 7 de 

enero de 1 91 O, instituyó hereperp a su hijo don J., sustituyéndo~e 

para después de su muerte los hijos que dejare de legítimp matrimonio, 

previendo otros llamamientos para _el caso d~ 9).1~ s.u J!lencionado hiJp 
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le premuriese o, sobreviviéndok no dejare sucesión. y de las pala~ras 
empleadas por el restador, así como d·el sentido general de las cláusulas, 
se desprende con toda evidencia la existencia de una sustitución fidei-

Considerando que el art. 109 de la ley Hipotecaria permite en Ca­
taluña al heredero gravado de restitución la enajenación de los bienes, 
siempre que cumpla los requisitos prevenidos en dicho precepto, es de­
cir, haciendo constar en la inscripción, con expresa reserva, las parti­
cularidades de que depende el derecho d·e los adquirentes, para que los 
terceros que de aquél traigan causa no puedan perjudicar el derecho 
de los llamados en segundo lugar 

Considerando qu~:, aparte del fiduciario. han interv~nido en la ven­
ta-representados por su madre-los fideicomisarios presuntos, metas 
del restador, don L. y doña [T., para transmitir sus res¡::ectivos dere­
chos futuros, pero la concurrencia o ~1 consentimiento de estos hcr~­
deros no produce la transferencia total del derecho de propiedad, po~quc 
el restador ha llamado a los hijos que de su legítimo matrimon1o tu­
viere el fiduciario, y queda siempre en pii:. como defecto por ahora ínsub­
sanable, la posibilidad-por iuda contradicha-de que nazcan otros 
hijos, a quienes también alcanza el llamamt·cnto. 

Considerando que la representación que se atribuye a la madre 
plantea un interesante problema en lo que atañe a su origen, legitimi­
dad y contenido, que habrá de ser examinado en este triple aspecto. 

Considerando que nuestro Código civil, en su art. 167, enumera 
las causas generales por !as que se extingue la patria potestad, mas en 
ninguno de los tres supuestos que señala puede comprenderse la situa­
ción aquí plan tea da, y en los preceptos sigui-m tes, 1 69, 1 7 O y 1 7 J , 
referidos a los casos de pérdida, suspensión y privación, respectiva­
mente, abarca otras hipótesis, entre las que tampoco es lógico incluir 

la figura actual. 
Considerando que si la ausencia del marido no ha sido declarada 

judicialmente por no concurrir los requisitos exigidos por el art. 183 de 
nuestro Ouerpo legal para considerarlo en tal situación, ni ha sido pe­
dida la declaración, por las personas ql·e tienen derecho a ello, surg~ 

un obstáculo legal que impide a esa situación producir, respecto del ins­
tituto de la patria potestad, el apetecido efecto de derivar -en la madre 

su total contenido. 

Considerando que, no obstante las razones antedichas, los preceptos 
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que podría ponerse de relieve con un atento examen de los ans. 1.441 
y siguientes del Código civil, la necesidad perentoria de proveer a un. 
hogar pasajeramente privado de su legítimo representante, la utilidad. 
de buscar soluciones amplias y flexibles que puedan hacer frente a pro­
blemas económicos graves y de carácter acuciante, y la conveniencia de 
que los hijos sean atendidos por la persona más obligada, como es· la ma-. 
dre, son razones todas que justifican la tesis de reputar a ésta legítima. 
representante en casos como el discutido; 

Considerando que la enajenación de bienes de menores por el padre 
o la madre requiere, a los efectos del Registro, como previa, la autori­
zación judicial, y este requisito, claramente exigido por el art. 164 del 
Código civil, indica que esa formalidad fundamental ha de preceder 
a la inscripción de la venta, puesto que el Juez debe normalmente co­
nocer con antelación las causas de necesidad y utilidad en que se funda, 
y su dictamen favorable deberá ser elemento ineludible para la calílica­
ción. de la escritura. 

Considerando que, ni aun aceptando en todo lo· compatible con el 
principio de legalidad la doctrina del Tribunal Supremo relativa a que 
el contrato celebrado sin la previa autorización no es radicalmente nulo, 
sino sólo anubble y susceptible de ser invalidado por acción de nuli­
dad o purificado y convalidado mediante su confirmación, podría to­
marse anotación preventiva del título presentado, porque, según se hace 
constar en el recurso, la autorización para vender las fincas en cuestión, 
lejos de haber sido otorgada con posterioridad a la formalización de 
la venta, ha sido denegada por el Juzgado competente. 

Considerando que la necesidad de distribuir el precio aplazado en­
tre las fincas vendidas pudiera salvarse respecto de la denominada "Ca!1 
Peric", porque los cuatro predios que integran colindan entre sí y es 
.factible practicar, a petición de los interesados, la correspondiente agru­
pación y formar una sola finca; pero habiendo sido también objeto de 
la venta el otro inmueble conocido por "El Garrofers", deberá determi­
narse con precisón la parte del precio que se le señala. 

Considerando que la falta de inmatriculación de la finca vendidJ 
debe reputarse defecto subsanable, conforme a lo dispuesto en los pá­
rrafos segundo y sexto del art. 20 de la ley Hiipotecaria. 
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¿LOS EXCESOS DE SUPERFICIE DE LAS FINCAS PUEDEN INSCRIBIRSE AL 

AMPARO DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ART. 20 DE LA LEY HiiPOTE­

c,a.RIA O, POR EL CONTRARiO, DEBEN JNGRESAR EN EL .K..EGISTRO, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 504 DEL REGLAMENTO 

HIPOTECARIO, MEDIANTE LOS OPORTUNOS E..'\PEDIENTES DE POSE­

SIÓN O DOMINW? 

Resolución de 14 de marzo de 1944. "B. 0." de 21 de abril. 

Un señor adquirió. por escritura de compra dos fincas, una de ellas 
-monte, terreno incultOf--de 16.972,80 metros cuadrados, que des­
pués de varías segregaciones, quedó r~ducida a 1.073,94 metros cuadra­
dos, aunque, de medición reciente, su cabida es de 9.ó lO m<;>tros nB­

drados; y otra-también terreno inculto--de 15.361,92 metros cua­
drados, de la que, por consecuencia de segregaciones en ella practicadas, 
quedó reducida a 576.45 metros cuadrados, si bien su superficie real es 
de 10.069 metros cuadrados. 

Fallecido dicho señor, su viuda, por sí y como comisaria del mis­
mo, por escritura otorgada ·eJ 12 de septiembre de 194 2, ante el No~ 
tario de Guecho D. Juan Mantilla Aguirrc, segregó-para donar, como 
Jo hizo, a una hija de ambos-tres trozos de dichas dos antes relacio­
nadas fincas, que se describían en los antecedcr¡tes, señalando sus ca­
bidas, según Jo indicado, a saber: 

il) Heredad denominada Ivlasri. de 6. 190 metros cuadrados. Se 
segregó de la primera finca; y como la superficie inscribible de aquélla 
es de 1.073,94 metros cuadrados, el exceso de 5.116,06 metros cua~ 
drados debe matricularse al amparo del párrafo tercero del art. 20 de 
la ley Hipotecaria. 

B) Otra heredad denominada A.baro, de 3.420 metros cuadra­
dos. Se segregó de la misma finca primera y se solicitaba su inscripción 
al amparo del citado precepto; y 

C) Monte denominado Inferunetas, de 1 Ü'.069 metros cuadra­
dos. Se formó por segregación de la finca segunda y como de ella sólo 
es inscribible la superficie de 57 6,4 3 metros cuadrados, el exceso de 
9.492,57 metros cuadrados se solicitó se inscribiera a1 amparo del re­
petido párrafo tercero del art. 20 de la ley 'Hipotecar;a. 

Presentada primera copia de la escritura en el Registro de Bil-
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bao, se extendió a su pie la siguiente nota: Inscrita la segregación y do­
n.ación respecto de la finca de la letra C. sólo con la superficie de 576,4) 
metros cuadrados, y denegada la inscripción de las segregadas con. las 
letras A y B. de 6.190 metros cuadrados y 3.420 metros cuadrados, 
respectivamente, así como del exceso de 9.492 metros cuadrados 57 de­
címetros cuadrados de las letra C, porque no habiendo en la finca ma­
triz, según el título, más que 576.43 metros cuadrados, resto del mon­
te lnferunetas, y 1.073,94 metros cuad-rados en el otro pertenecido, 
no es posible. respecto de las últimas, formar dos nuevas con los linde­
ros que se expresan y las cabidas referidas; sin que pueda aplicarse el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria para inscribir estos excesos de super­
ficie, por resultar del propio título que se cita y que está inscrito que 
lo adquirido por el causante en la escritura de compra fueron las fincas 
con sus cabidas precisas y no más, por cuya razón no puede la donan­
te, con rderencia a esa escritura, hacer constar, a los efectos de la regla 
segunda del art. 87 del Reglamento de la ley Hipotecaria. ni el nom­
bre de la persona de quien adquirió el dominio. ni el acto o contrato 
que motivó la adquisición, ni el funcionario que expidió el documento 
ni su f.-cha. por todo lo cual .-s el art. 392 de la referida Ley al que 
deben acogerse, ya que carecen de título escrito. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección, con­
firmando el auto presid-encial ratificarorio de la nota del Registrador. 
declara no hallarse la escritura extendida con arreglo a las prescripcio­
nes y formalidades· legales mediante la siguiente atinadísima doctrina 
que sienta tras la formulación del enunciado. 

Que es esencial en nuestro sistema hipotecario .-1 principio del tracto 
sucesivo, y para que la excepción al mismo, que a.parece consagrada 
en el párrafo tercero del art. 20 de la ley H!ipotecaria, sea aplicada a los 
excesos de SUJX!rficie. se requiere que la fi.'nca inscrita aparezca contenida 
dentro de linderos ciertos y pueda ser indudablemente identificada, lo 
que no ocurre en el caso del recurso; y como, de un. lado, no es lo mis­
mo inscribir por primera vez una finca si no existe asiento contradicto­
rio en; el Registro qu.e ampliar la cabida de las ya inscritas, sin audien­
cia de los colindantes, y la acción finium regundorum es de distinta na­
turaleza que la reivindicatoria, mientras, de otro lado. el principio de 
legitimación del art. 41 de" nuestra ley Hipotecaria puede dar lugar a 
que resulten perjudicados por las expansiones perimetrales los dueños 
de otros terrenos inscritos, carece de valor para el presente caso la alega-
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ción hecha por d recurrente de que en la legislación hipotecaria espa­

ñola la medida superficial no estáprotcgida por la fides pública. 

Que la doctrina constante de este Centro directivo estima que no es 

suficiente la sola manifestación de los interesados para legalizar la exis­

tencia de los excesos de superfiCie y que. por tanto. su mscripción sólo 

debe practicarse (cuando no concurran circunstancias análogas a las 

que motivaron las Resoluciones de 26 de junio de 193 3 y 27 'de jun"io 

de 1935. inaplicables al presente caso), previos los oportunos expe­

dientes de posesión o de dominio a que se refiere el artículo 504 del 

Reglamento Hipotecario. por ser éste un precepto especial y posterior 

que limita o modula la aplicación de las disposiciones ant-enores de ca­

rácter generJ!. 

Que si bien debe procurarse por todos los medios posibles la más 

exacta correspondencia entre el Registro y la realidad, hasta el punto 

cic que ia jurisprudencia auLoriza en nucsrro país ai Rq~isríauor para 

no conceder valor a ciertas diferencias, siguiendo en esto el criterio de 

otros sistemas, tal norma no puede admitirse en el caso del recurso, ya 

que se faculta únicamente para que se subsanen pequeñas discordias 

entre el título y el asiento registra!. pero no para rectificar cifras de tan 

distinta cuantía que, alterando sustancialmente la extensión de las 

fincas, modifican por completo uno de los requisitos que de ordinario 

sirven de base para su identificación. 

GINI~S CA:-JOV:\S COUTIÑO 
Registrador de la Propiedad. 

1 

"--- .. ~ 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 26 DE FEBRERO DE 1944.-Novación. cuenta corriente. 

En este pl~ito se parte del h~cho indiscutible de que los hermanos 

J. y V., uno como deudor principal y el otro como fiador solidario, 

obtuvieron del demandante un préstamo, que en el contrato se califica 

de mercantil, renovado las últimas veces en 4 de abril, 4 de julio y 4 de 
octubre de 19 34 por la misma cantidad y con las mismas condic;ones, 

salvo el plazo de vencimiento, que fué prorrogado de tres en tres me­

ses, discutiéndose fundamentalmente en este recurso si, ejercitada la 

acción de inexistencia por simulación de ·los con tratos de cesión de ¡parte 

proindivisa y venta d.z una casa por los referidos hermanos en el mes 

de abril de aquel año, el acreedor demandante está activamente legiti­

mado por virtud de la renovación del préstamo en octubre de 1934 

para solicitar la aludida declaración de ine}\\istencia en virtud del prés­

tamo y, por consiguiente, estaba éste vivo en la fecha de la cesión y 
venta que se dicen simuladas (tesis del recurso), o si, por el contrario, 

la, renovación produce la extinción de la obligación anterior y hace 
surgir otra nueva, lo que privaría al acreedor de interés protegible para 

impugnar los actos y contratos que sus deudores hayan realizado con 

anterioridad a la fecha de la última renovación dd préstamo (tesis de 
la sentencia recurrida). 

Gran parle de la argumentación del torcurso va encaminada a com­

batir la tesis de la Sala sentenciadora parti-endo del supuesto de que el 

préstamo en cuestión quedó ligado a un contrato de cuenta corriente 

garantida, en el que la cuenta no se extingue por las liquidaciones tri­

mestrales, sino que sigue en vigor el crédito resultante de cada liquida­

ción si el deudor no paga: mas esta posición del recurso es inoperante y 
seria, en todo caso, o contraproducente a los fines que se persiguen. 
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1.0 Porque el tema de la cuenta corriente no ha sido objeto de ale­
gación y discusión en el período expositivo del juicio, y sólo hay en 
trámite de prueba alguna indicación de apertura de cuenta de crédito. 
no de cuent!1 corri'?nte contractual, ofreciendo así en c:1s~ción este tema 

la consideración. de cuestión nueva; aparte de que no existe constancia 
alguna de que los interesados hayan hecho declaración de voluntad de 
constituir el negocio de la cuenta corriente como contrato normativo 
de sus actividades·, pues lo que dice la póliza de préstamo es que e~ deu­
dor podrá abrir cuenta corriente garantida, con cargo a la cual le será 
permitido disponer del crédito que el Banco le concede hasta el momen­
to del préstamo, y esta posible operación bancaria de apertura de cré­
dito sólo ti•me de común con el contrato de referencia su forma conta­
ble, pues la configuración y efectos jurídicos del contrato de cuenta 
corriente son sustancialmente distintos de la apertura de crédito y figu­
ras similares en particular, porque falta en éstas la recíproca concesión 
de crédito que es esencial en aquel contrato; y 2.0 Porque si efectiva­
mente existiese contrato de cuenta corriente, como su efecto más desta­
cado es el de transformar el crédito preexistente en· una mera partida 
de la cuenta, sujeta a no exigibilidad hasta el momento convenido, la 
relación jurídica del préstamo se habría extinguido al ser registrado y 
fundido su importe en la cuenta referida, a diferencia de 'lo que ocurre 
con la apertura de crédito y negocios similares en que no hay transfor­
mación de la relación jurídica al sujetarla a mera forma contable, pues 
sigue manteniendo su autonomía. 

Si por e! cauce de! contrato de cuentJ corriente no se llega a la ca­
sación que se pretende, resulta. procedente ésta por la argumentación 
alternativa del primer motivo del recurso, pues siendo ef~::ctivamente 
cierto que el préstamo fué objeto ,de renovaciones desde abril de 1934 
por la misma cantidad de 21.000 pesetas y con h misma garantía per­
sonal, modificándose solamente el plazo de vencimiento, y aun cuando 
en materia tan sutil seria aventurado marcar un criterio de diferencia­
ción absoluta entre renovaciones de préstamó que producen novación 
o no la producen, se puede afirmar. siguiendo las orientaciones más pre­
ponderantes de las doctrinas jurisprudencia! y cimtífica, que la reno­
vación, -2n casos como el de autos. no es d{'tcrminantc de efectos nova­
torios. porque la circunstancia de variar el plazo de vencimiento, man­
teniéndose la identidad completa del contenido de la obligación y de 
sus elementos personales. no causa por sí sola ni el animus novandi. ni 
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la alteración o cambio sustancial de las condiciones· principales de la 

·obligación en términos generales, y, a salvo espt'ciales casos como el del 

contrato a fecha fija, en que el vencimiento· siquiera fué la razón deter­

minante o condición esencial que motivó la celebración del contrato. 

Por Jo expuesto, procede concluir que el contrato de "préstamo trimes­

tralmente renovado desde el 4 de abril de 19 3 4 estaba en vigor el 2 2 

. de mayo inmediato en que fueron otorgados la cesión y venta que se 

tildan de inexistentes por simulación, quedando así activamente ~cg¡ti­

mado el Banco acreedor para accionar en este pleito como perJudicado 

por aquellas enaJenaciones, y al no entenderlo así, la Sala de instancia 

ha infringido los arts. 1.203 y 1.204 del Cód1go civil y la doctrina 

JUrisprudencia! que con aquellos preceptos se cita en el primer motivo 

del recurso. 

SENTENCIA DE 3 DE IviARZO DE 1944 .. -Lcsio enormis y desua/oriza­

ctón (1). 

Son de estimar como antecedentes en la presente litis que mediante 

escritura pública, otorgada ante el ~otario en 25 de octubre de 

1938, J .. V. B. vendió a doña J. O. S la casa mediante precio de 

425.000 pesetas en Barcelona, cantidad que ingre_só el vendedor en la 

sucursal del Banco de España en la citada población bajo depósito vo­

.¡untario, que más tarde quedó sometida a la ley del Desbloqueo, pro­

duciéndose la< oportuna inscripción de la finca objeto de venta en el 

Registro de la Propiedad a favor de la compradora; y que. tasada pe­

ricialmente en autos la referida casa con relación a la época d-e la venta 

440.425,60 pesetas, pretende el vendedor está afectado dicho contra­

to de lesión como consecuencia del valor dado a la moneda roja ·~n el 

porcentaje establecido por la Ley de 7 de diciembre de 1939. 
Para que exista la referida ksi6n a tenor del libro IV, titulo cua­

renta y cuatro, leyes dos y ocho del Código J ustiniano, y. según es 

opinión unánime de Jos comentaristas, debe apreciarse únicamente el 
precio en el tiempo de otorgarse el contrato; doctrina asimismo sus­

tentada por esta Sala en reiterada jurisprudencia, entre otras sentencias, 

en la de 30 de junio de 1906, que concretamente sostiene que, si bien 

s.on rescindibles en Cataluña, según la legislación allí vigente, las ven­

tas en que hubiere mediado lesión enorme, o sea engaño, en más de 

la mit.ad del justo precio, es necesario determinarlo con arreglo al valor 

(1' Véase en Jdéntwo sentid'l S 18-lH-1944. 
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que la cosa enajenada tuviera al realizarse la venta, prueba que mcum­

bc al actor como primer fundamento de su acción. 

La parte demandante pretende fundamentar la acción por lesión, 

no por la sufrida en el momento de consumarse el contrato de com­

praventa, o sea, el 25 de octubre de 1938. sino como consecuencia del 

valor atribuído por la Ley de 7 de diciembre de 1939 a la moneda 

roja, olvidando que los porcentajes de valoración establecidos por di­

cha Ley no· tienen aplicación más que en los casos en ella taxativamente 

previstos, y así es hace constar en su prúmbulo al consignar que ··es 

obligado tener en cuenta que, a los efectos de una actuación concreta 

del Estado en estos problemas, una cosa son las relacionrs extinguidas 

bajo el dominio marxista y otra las qur, de modo indeclinabk, de­

mandan una solución a la suspensión en que actualmente se encuen­

tran. En las primeras, el Estado debe intervenir en tanto en cuanto el 

intt:r~"' gennai iu acunscj~. Hubiera conslÍLUÍtio una perturbación ia 

plena revisión de pagos hechos du~ante el dominio marxista", de don­

de se desprende que, no incluídocen los preceptos de la Ley citada el 

caso de autos, no puede desorbitarse el art. 12 de la misma, separándolo 

de los casos en ella previstos para conjugado con los de lesión, estable­

cidos por la legislación de Cataluña en época pretérita, tanto más cuan­

to a mayor abundamiento de haber empleado el vendedor el precío 

de la venta en vez de dejarlo depositado en el Banco, faltaría la pre­

tendid·a ocasión de plantear esta litis. 

SENTENCiA DE 4 DE MARZO DE 1944.-Seguro. 

El laudo dictado en 21 de noviembre de 1940 por la .Junta Con­

sultiva de Seguros, constituida en Colegio de amigables componedores, 

a virtud de lo dispuesto en la Ley de· 17 de octubre anterior, excluye 

de toda indemnización aquellos siniestros que. consistiendo en hechos 

de guerra (bombardeos, caída de proyectiles, explosión de minas o de 

bombas y demás hechos que sean efecto directo de opnaciones milita­

res), no esten cubiertos expresamente por cláusula especial de la póli­

za; y así, si bien este laudo no tiene fuerza legal para el caso presente, 

que está exceptuado en el apartado b) del art. 2." de 1~ Ley de 17 de 

octubre citada, por haber sido presentada la demanda con anteriori­

dad, constituye, sin embargo, un criterio jurídico respetable que viene 

a robustecer el que en esta sentencia se adopta. 
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SENTENCIA DE 4 DE l'v!ARZO DE f944.-Nulidad procesa/. 

En el primer motivo del recurso se acusa la vulneración de los ar­

tículos 1.573 y 1.574 de la ley Procesal. alegando que, detenido el re­
currente y cerrado su establecimiento al deducirse la demanda de desahu­

cio, es indudable que medió JJOr parte del entonces actor una ocultación 
maliciosa de tales extremos, y, como consecuencia de la misma. fué 
practicada la citación del demandado en lugar distinto al de su residen­
cia, defecto procesal determinante de 1a nulidad del juicio, aduciéndo­

se en el segundo de los mismo's motivos que, al no reconocer el Tri­
bunal a qua la existencia de esta nulidad. incide su sentencia en error 

de hecho y de derecho. 
La subsanación de los defectos procesales debe p-zdirsc en el curso 

. del juicio en que se produjeron, haciendo uso, al efecto, de los medios 
ordinarios de reparación, pero no cabe admitir que un posterior juicio 
declarativo constituya medio adecu'ddo para obtener la subsanación 
o nulidad pretendidas, lo que sólo podría intentarse por medio del 
recurso extraordinario de revisión; y si, como declaró esta Sala en sen­
tencias de 12 de junio de 1918 y 6 de marzo de 1942, la nulidad de 
actuaciones es sicll\Pre un recurso incidental, aunque para denunciarla 
~ acuerda el pronunciamiento de juicio declarativo, esta doctri~a im­
pone la desestimación de los motivos del recurso, puesto que las re­
soluciones recaídas en los incidentes de aquella naturaleza no tienen 
acceso a la casación por infracción de ley. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1944.-Jnterprétación de testamento; 
derecho de acrecer. 

I. Tiene proclamado esta Sala, en sentencia de 9 de octubre de 
194 3, que toda interpretación y, por consiguiente, tanto d~ las nor­
mas como de los negocios jurídicos, al ir dirigida a indagar el signifi­
cado efectivo y el alcance de una manifestación de vo.luntad, exige. 
fundamentalmente, captar el elemento espiritual. la voluntad e inten­
ción de los sujetos declarantes, conten1dos en la Ley o en el acto jurídi­
co, sm limitarse al sentido aparente e inmediato que resulte de las pa­
labras; y e;.ra tt>sis. que alcanza especial .relieve y aplicación cuando se 
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trata de declaraciones de voluntad no rece,pticias, cual lo es el testa­
mento, está sustancialmente acogida por el art 675 del Código civil. 
que concede notoria supremacía a la voluntad real del restador sobre el 
sentido literal de la declaración, sin perjuicio de prescribir--en razón 
a que ha de suponerst> que las palabras, por lo generaL exteriorizan y 
reflejan· fielmente la voluntad-que debe el intérprete atenerse al sen­
tido tt>xtual, siemprt> que la intención no parezca contraria, o. lo que es 
igual, siempre que el texto de las cláusulas testamentarias sea claro y 
expresivo, de suerte que bast·e la simple lectura para colegir por modo 
inequívoco el propósito e intención del restador. Es también doctrina 
muy reiterad;:¡ de jurisprudencia que corresponde al Juzgador de ins­

tancia la facultad de fijar el sentido y alcance de las cláusulas testamen-. 
tarias, debiendo prevalecer su interpretación en tanto no se patentice 

de un modo claro( y manifiesto que es equivocada, ya porque se de­
lHLu~sLrt:, püi' v~a d~l nún1.ero prilTii:LO dt:l o.rt. 1.692 de la l-ey d~ E~­
juiciamiento· civi·l que ha vulnerado aquél al fijar el sentido de la de­
claración de voluntad, las normas del Código sustantivo y relativas 

·a la interpretación de los actos de última voluntad, ya porque se acre­
'dite debidamente por el cauce del número séptimo del propio artículo 

que se ha cometido evidentemente error en la apreciación de los hechos 
que sirvan de base material a esa interpretación. El recurso de casación 
no pued·z prosperar por las siguientes razones: 1 ." Que los elementos 
llamados usualmente gramatical,· lógico y sistemático no pueden ais-

'Iarse uno de otros ni ser escalonados como categorías o especies di­
versas de interpretación, pues no son más que medios o instrumentos 
que el intérprete ha de poner en juego dentro de un proceso interpre­
tativo unitario 2.n Que d art. 675 del Código no impone. ni podía 

hacerlo, ese orden de prelación en que se,. supone deben uriiizarse ios 
criterios interpretativos, pues al decir que ''toda disposición testamen­
taria deherá entenderse en el sentido literal de sus palabras, a no ser 
que aparezca claramente que fué otra la voluntad del restador", y que 
"en caso de duda se observará lo que aparezca más conforme a la in­
tención del restador, según el tenor del mismo testamento" .. no exclu­
ye, para determinar si hay una clara voluntad del restador que obligue 

a no dar a las palabras del restador su sentido literal (hipótesis prevista 
en la proposición¡ primera de dicho artículo) o para apreciar si hay. 
cuando menos, motivos de duda a este respecto (hipótesis de la proposi­
ción segunda) . se deban utilizar, conjunta y combinadamente los ins-
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trumentos todos de la inter,prctación. 3. 8 Que el caso de duda a que 

se refiere el propio artículo pued-~. nacer no sólo de las cláusulas del tes­

tamento, sean oscuras o ambiguas, sino también dé que sean en algún 

punto inexpresivas, ya que la Ley no excluye .:?sta pos1bdidad y, por 

consiguiente, admite implícitamente que el sentido literal de las dispo­

siciones del testamento, insufiCientemente expresado, puede ser desen­

vuelto o integrado por el Juez. siempre que para ello se parra de las 

propias ~eclaracioMs del documento testamentario. o, lo que es igual, 

del "tenor del m1smo testamento", del cual puede extraerse, por modo 

claro, la verdadcra y completa voluntad del disponmte, como así lo l1a 

declarado ya la doctrina de esta Sala en sentencias de 8 d.z julio de 

. 1940 y 3 de junio de 1942. 4." Que, en todo caso, es incuestionable 

que los t-estamentos, como· toda clase de negocios jurídicos, no se han 

de interpr-etar tomando sólo en consideración palabras o frases aisladas, 

sino la totalidad de la declaración d-:? voluntad, como así también lo 

viene reconociendo una jurisprudcncia muy reiterada, en la que se 

ha establecido que, para la r<?cta inteligencia de una cláusula testamen­

taria, objeto de controversia, es forzoso ponerla en relación con· las 

demás del testamento para conocer, por el contenido de todas y de cada 

una, cuál fué en aquél la verdadera voluntad del restador. 

II. Tampoco existe la infracción pretendida del art. 982 del mis­

mo Código, ya que el derecho de acrecer tiene cerno único fundamento, 

reconocido por la JUrisprudencia de este Tribunal (sentencias de 13 de 

noviembre de 1911 y 5 de junio de 1917, entre otras) la voluntad 

del te~tador y, por ello, ha de ser admitida la aplicación de dicho de­
recho, no sólO! en los casos de porción vacante a que alude aquel ar­

tículo y en algunos otros supuestos que resultan de otros artículos com­

plementarios, sino también en el de que sea nula la disposición testa­

mentaria en favor de -uno de los herederos conjuntos, cuando, como 

ocurre en el caso pr~sente, tiene apoyo d juego del d-erecho de acrecer 

en la interpretación de la V<lluntad del causante, ley suprema de la su­
cesión morLis causa. 

SENTENCIA DE 13 DE MARZO DE 1 944.-Suspenszón de pagos. 

El art 908 del Código de Comercio estatuy-e que los bicn8 que 

existan en la masa de la quiebra cuya propiedad no se hubiera trans­

ferido al quebrado por un título legal e irrevocable, se consid·:rarán 
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de dominio ajeno y se pondrán a disposición de sus legítimos dueños, 
y además faculta a éstos para promover. cuando no les sean re.conocidos 
sus derechos, el correspondiente juicio reivindicatorio: y el artículo sí­
gu¡ente, el 909, enum{'r~ eses bienes que han de con.c;irlerarsr de domi­
nio ajeno y comprende entre ellos, en ~u número tercero. los que el 
quebrado tuviere en depósito. Los citados preceptos, aplicables tam­
bién a la suspensión de ,pagos, según se desprende del art. 2 2 de la Ley 
reguladora de este pro'cedimiento, inspirado en el designio de evitar que 
el convenio que pueda concertarse tenga por base una masa patrimo­
nial falta de exactitud, debe interpretarse, c9mo ya establecía la sen­
tencia de esta misma Sala de 28 de noviembre de 1936, en el smtido 
de que los bienes en depósito a que se refiere este número tercero del 
art. 909 han de encontrarse en poder del suspenso para que la restitu­
ción a sus dueños pueda efectuarse y que cuando la desaparición de lo 
depositado ocurra antes de la sus,pensión. el depositante únicamente 
tendrá derecho a que se recon-ozca un crédito por el valor d~ los efectos 
desaparecidos, crédito ql:le ha de quedar sujeto al convenio de la sus­
pensión porque los acm~dores por este concepto no gozan de privile­
gio alguno. según se infiere de los arts. 15 y 22 de la expresada Ley 
especial. En el caso de este recurso los litigantes afirman y el Tnbunal 
a quo establece como base de sus declaraciones que los valoreS! mobi­
liarios depositados por A. F. A. en la Sociedad M. y C. no se encon­
traban en poder de ésta al decretarse la suspensión de ,pagos porque ha­
bían sido enajenados con anterioridad: y a base de esta afirmación 
es forzoso admitir que la sentencia recurrida, al declarar que b Socie­
dad suspensa debe indemnizar al A. F. A. del importe de los valores 
depositados que no hayan sido devueltos y al condenarle accediendo a 
lo pretendido en la conl~slación a la demanda a que satisfaga esta res­
ponsabilidad con arreglo al convenio de la suspensión, no infringe los 
mencionados arts. 908 y 909 del Código de _Comercio ni el 1·5 y 22 
de la Ley de 26 de julio de 1922. porque estos preceptos no atribuyen 
privilegio especial a los acreedores por créditos provinentes de las res­
ponsabilidades que origine el quebrantamiento e infracción por d co­
merciante suspenso de los contratos de depósito que éste tuviera cele- , 
brado. 

LA REDACCIÓN 
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EL ACTO DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD TRIBUTA AL 1,20 POR 100 SO­

BRE TCDO EL CAPITAL NÜJ\•IINAL SI NO SE ACOMPAÑA AL DOCU­

MENTO LIQUIDABLE EL ÚLTIMO BALANCE ANTERIOR AL ACUERDO 

DE DISOLUCIÓN NI SE HACE ADJUDICACI'ÓN EXPRESA DEL CAPITAL 

A LOS SOCIOS O A TERCERAS PERSONAS, CUYOS SUPUESTOS SE DAN 

CUANDO EN LA ESCRITURA DE DISOLUCIÓN SE CONSIGNA SOLAMENTE 

EL EFECTIVO RESULTANTE DESPUÉS DE REALIZADOS LOS BIENES 

Y CUMPLIDAS LAS CBLIGACIONES SOCIALES, AD,TUDICÁNDOSE EL 

METÁLICO OBTENIDO CCivtO RESUL T:\DO DE LA LIQU1DACIÓN. 

SI NO SE PONE EN CONOC!l\-IIENTO DE LA OFICINA LIQUIDADORA EL 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DENTRO DEL TÉRMINO 

REGLAMENTARIO DE TREINTA DÍAS, PROCEDE EXIGIR LA MULTA CO­

RRESPONDIENTE POR FALTA DE PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO EN 

PLAZO. 

Antecedentes.-En escritura de fecha 21 de diciembre de 1940 se 
hizo constar: q11e por escritura de 23 de mayo d·e 1923 las Sociedades 
M.iller y Compañía y Curbclo y Compañía constituyeron una So­
ciedad mercantil denominada "Almacenes de Vinos de Santa Catali­
na, L~imitada", con un capital de 350.000 pesetas, de las que aporta­
ron cada una de ellas, respectivamente, el 75 por 100 y el 25 por 100·; 
que por otra escritura de fecha 1 de septiembre de 19 2 7 el capital de 
esa Sociedad fué elevado a, 700.000' pesetas, aportando cada una de 
aquellas dos Sociedades el mismo tanto por ciento del nuevo capital, 
de modo que el capital de la primera en la nueva Sociedad alcanzó la 
cifra de 525.000 pesetas y el de la segunda 125.000; que en junta ge-
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neral de la Sociedad "Almacenes de Vinos de Santa Catalina", cele­
brada el 18 de junio de 1940, y ante el resultado de los balances 
de 31 de marzo de 1940 y 1.0 de abril de 1939, que arrojaba una 
pérd·id~ con.s-id'!'!'~ble, y a.rendidas otra's circunstan-cias, ~cdrdó d~r 

por terminada la Sociedad el día 30 de dicho mes de junio, proceder 
~guidamcnte a su liquidación y, una vez hechas las operaciones ne­
cesarias al efecto, otorgar la escritura de disolución; que, hechas to­
das esas operaciones y realizados todos los bienes sociales y cumpli­
das todas las obligaciones que sobre la Sociedad pesaban, había que­
dado un remanente en efectivo de 240.345,91 'pesetas, y que esa 
cifra se repartía en la misma proporción en que las dos Sociedades 
primeramente nombradas habían aportado el capital de la disuelta, 
o sea, un 75 por 100 para Miller y Compañía y el 25 por 100 res­
tante para Curbelo y Compañía. 

En su consecuencia formularon el siguiente balance y distribución 
de capital: Activo, después de realizados todos los bienes y cumpli­
das todas las obligaciones, 240.345,91 pesetas; pasivo: el capital so­
cial que, por efecto de las pérdidas, ha quedado reducido a esa misma 
cifra, y que se distribuye así: tres cuartas partes a Miller y Compa­
ñía, 180.259,43 pesetas, y una cuarta parte a Curbelo y Compa­
ñía, 60.085,48 pesetas; con lo cual, y en cumplimiento del acuerdo 
citado de la junta general, daban por liquidada y disuelta la Socie­
dad "Almacenes de Vinos de Santa Catalina". 

La oficina liquidadora, al serie presentada la mencionada escri­
tura, liquidó al 1.20 por 100 con multa del 30 por 100 por presen­
tación fuera del plazo reglamentario sobre la base del capital social 
aportado por cada una de las dos Sociedades, ~sto es, a l'viiller y Com­
pañía sobre 525.000 pesetas y a Curbelo y Compañía sobre pese­
tas 175.000. 

Ambas liquidaciones: fueron recurridas por la razón de que, con­
forme al .primer inciso del apartado 15) del art. 19 dd Reglamento, 
la disolución de Sociedad tributa al 0,60 por 100 sobre el haber lí­
quido cuando se acompaña el último balance anterior al acuerdo de 
disolución o, en su defecto, se hace adjudicación del capital a los so­
cios o a terceras personas, requisitos ambos que, a juicio de los recu­
rrentes, concurren en el caso ya que el capital qued&, convertido en 
efectivo como consecuencia de la realización de las mercancías exis­
tentes en la Sociedad; y en cuanto a la multa por presentación del 
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documento fuera de plazo se alegó que la escritura de disolución, de 

fecha 21 de diciembre de 1940, fué presentada el 30 del mismo mes, 

dentro, por tanto, del plazo reglamentario. 

Este argumento fundamental lo reforzaron los reclamantes di­

ciendo que aunque el mencionado art. 19, en su apartado 16), dis­

pone que para que la liquidación se practique bastará que exista i!!l 

acuerdo de poner en llquidación la Sociedad y que aquélla tendrá 

el carácter de provisional, ese prcc~pto no impone al contribuyente la 

obligaciÓn de presentar tal acuerdo en la oficma liquidadora, sino 

que se limita a. consignar una facultad o posibilidad de efectuar la 
liquidaCIÓn: y aun en· el supuesto de que hubiera que hacer la ptiz-. 

sentaC!Ón - continúan diciendo los recurrentes -, ello no produ­

ce otra consecuencia que la de girar una liquidación provisional. que 

habría de modificarse al presentar la escritura de disolución, y corno 

ésta fué ,presentada dentro del plazo. se practicÓ, desde luego, la li­
quidación definitiva. en la que no cabe apreciar demora ni imponer 

sanción alguna. 

El Tribunal provmcial Económicoadministrativo desestimó el re­

curso. y el Central confirmó tal desestimación. 

El segundo. después de transcribir el aparrado 16) del art. 19, 

según el cual basta que exista el acuerdo de poner en liquidación la 

Sociedad para que la liquidación practique, dice que de él se infiere 

que la liquidación del Lnbuto por diso·lución de Sociedad tiene dos 

momentos. uno. el del acuerdo de poner en liquidación la Sociedad, 

en cuyo instante nace la obligaCIÓn de ponerlo en conocimiento de 

la Administración, acompañando el último balance anterior al acuer­

do a fin de que se practique la liquidación .provisional a cuenta de 

la definitiva. y otro, el de liquidación definittva de la Sociedad, que 

impone también la obligación de presentar el documento respectivo 

en la oficina liquidadora en el plazo de un año, al objeto de girar, 

en su caso, !J liquidación complementaria o de rectificar la provisional 

en beneficio del contribuyente. 

Esto supuesto, como en el caso discutido. el acuerdo de poner en 

liquidación la Sociedad se adoptó en julio de 1940, en ese día nació 

la obligación de presentar en la oficina liquidadora certificación o tes­

timonio de tal acuado, junto con el ·balance anterior formado el 31 

de marzo del mismo año; y al no haber procedido así los recurrentes 

es claro. sigue diciendo el Tribunal, que quedaron incumplidos los 
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preceptos reglamentarios con todas las consecuencias fiscales deriva­
das del inc'umplimiento, como son la aplicación del tipo de liquida­
ción del l. 20 y la imposición de la multa por falta de presentación 
on nl<:J7A _ ...... J::' ....... ~ ..... 

Según eso, la aplicación del tipo de 0,60 a la cantidad que, como 
capital social, se fija en la escritura de 1940. suponiendo, como quie­
ren los reclamantes, que se han cumplido los requisitos der' párra­

-fo 1:5) del art. 19 del Reglamento, no es _procedente, en primer lu­
gar, porque la cuenta que en la escritura figura como balance no pue-

·de estimarse como tal balance porque no figuran en él las partidas 
del activo y del pasivo a fin de poderlas comparar y deducir lo que 
realmente constituya el haber social líquido, y. en segundo lug_ar, 
porque aunque. tal cuenta fuera un verdadero balance. no es ese al 
que el Reglamento se refiere, sino al último ant_erínr ;¡! act!<?rdo de 

disolución, y, en tercer lugar, porque tampoco se luce adjudicación 

expresa del capital a los socios o a terceras personas, como preceptúa 

el citado apartado 15). 
Comentarios.-Parécenos que la conclusión a que iiega el acuerdo 

estudiado es acertada, dados los términos y antecedentEs concretos del 

caso, pero éste nos sugiere la consideración de que el tipo aplicado 

no sería el procedente si las las dos Sociedades que. como socios for­

maban la Sociedad disudta, no hubieran llevado a cabo la realiza­

ción del haber social hasta convertirlo en metálico partible, o que. 

aun hecha esa conversión, hubieran acompañado el balance corres­

pondiente. 

Lo q11e el R-eglamento qu1ere es saber cuál es el haber líquido, 

¡Nro quiere ~aberlo a ia vista del balance anterior al acuerdo de diso­

lución, no a la vista del resultado de la liquidación del mismo. Tiene 

esto importancia, porque la disolución de una Sociedad no da lugar 

splamente al acto específico de "disolución", o sea, el de pago a los 

socios de su participación en el haber social. sino que existen o pue­

den existir, por lo menos, los de adjudicación en pago o para pago 

de deudas como consecuencia de los créditos positivos o negativos 

que la Sociedad tenga. en el momento en que se toma el acuerdo de 

disolución; y claro es que todos esos actos se sustraerían al impuesto 

si al conocimiento de la oficina liquidadora no llegase más. que el 

resultado de la realiz:~ción del haber social después de haberlo enaJe-

S 
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nado y convenido en el metálico resultante una vez hechas efectivas 
todas las obligaciones sociales. 

Lo que el Reglamento quiere evitar, por lo tanto, al sancionar 
con el tipo de 1, 20 la falta de balance o. en su defecto, de adjudica­
ción expresa del capital a los socios o a terceras personas es el 
desconocim!ento del haber social íntegro y de los actos que sus di­
versas· partidas puedan encerrar: de donde se puede concluir que si 
en el caso presente se hub1era consignado en la escritura de disolu­
ción el balance completo no nos ofrece duda que h11 biera sido pro­
cedente la multa nacida de la presentación del documento fuera del 
plazo de treinta días, contados a partir del acuerdo de terminación 
de la Sociedad, pero no tendría razón de ser la aplicación del tipo de 
1,20 sobre todo el haber nominal de la Sociedad disuelta. 

Resolución del Tribunal Central de 7 de octubre a·e 1941. 

Lbs ALBACEAS CARECEN DE PERSONALIDAD PARA SOLICITAR LA 

CONDONACICN DE LAS MULTAS IMPUESTAS A HEREDEROS Y LEGA­

TARIOS. 

Esta Resolución confirma la doctnna r-.?iteradamentc sentada por 
el Tribunal Central y también por el Tribunal Supremo relativa a 
la personalidad de los albaceas para pedir condonación de multas. 
Según tal criterio, el título de albacea no faculta para representar a 
los her~deros en lo que se relaciona con la condonación de imultas im­
puestas a éstos, porque tal título no les autoriza para defender los 
intereses particulares de aquéllos como con tribu yen tes, y sólo éstos, 
o la _¡::ersona 1-.?galm::n te autorizada por ellos, pueden pedir el per­
dón de la sanción que les fué impuesta. Así se desprende de lo pre­
visto en los arts. 15 y. 114 del' Reglamento de Proc.edimiento en las 
reclamaciones económicoadminístrativas de 29 de julio de 1924. 

El T_lfibunal Sup;:.zmo, por su parte, ya dejó sentado en su sen­
tencia de 28 de mayo de 1925 que el albacea, como tal, no tiene 
personalidad para recurrir contra las liquidaciones giradas a los he­
rederos, y en el mismo sentido abunda el Tbbunal Central Econó­
micoadmínistrativo en su Resolución de 5 de febrero de 1935. 
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Resolución del Tribunal Central Económicoadministratiuo de 14. de 
octubre de 1941. 

LA COMPRA DE BIENES MUEBLES POR EL ESTADO MEDIANTE EXPE­

DIENTE DEL QUE APARECE LA CONFORMIDAD DE LAS PARTES CON­

TRATANTES ESTÁ SUJETA AL IMPUESTO AUNQUE NO SE HAYA CE­

LEBRADO SUBASTA NI CONCURSO. 

Antecedentes.-La Junta económica de la Dirección general del 
Ministerio del Aire acordó en 1940 la adquisición, por gestión di­
recta con una casa constructora. de ciertos muebles para los Centros de 
aquel Ministerio con arreglo a presupuestos facilitados por dicha casa. 

Realizada la entrega y pasada la correspondiente factura, la Or-
, • , 1 1 1. t ... lf. • • • 1 • , ~ 1 • ' • • 

a,enacwu at: lla~us m: Qlcno !VlllllS[~no ~xptatu LOS uorau1lt:J1Lu~· ovur-

tunos al efecto de que la Tesorería central del Ministerio de Hacien­

da los hiciese efectivos. 
La Abogacía del Estado en la Caja general de Depósitos giró li­

quidación por Derechos reales al tipo de 2,50 como compra de mue­
bles. y la casa constructora recurrió las liquidaciones, alegando que 
tales adquisiciones estaban exentas, porque en nada se diferencian de 

las que un particular realiza en un establecimiento mercantil, ya que 
no hubo concurso ni subasta. 

El Tribunal Central desestima el recurso. y dtce que la exención 
pretendida no está comprendida en el núm. 5.') del art. 3." de la L'ey 

ni tampoco en el núm. 8.0 del mismo artículo, porque el primero se 
refiere a contratos verbales mientras no se eleven a documento escn­
to, y el segundo, a los que tienen lugar en establecimientos y sitios 
públicos de venta, cuyas circunstancias no concurren en el caso, pues­
to que en él precedió la prcsentaClon de los presupuestos del suminis­
tro y la aceptación de los mismos por la mencionada Junta eco­
nómica. 

Comentarios.-Como hemos hecho observar en otros casos aná­
logos por nosotros comentados en números anteriores de esta Revista, 
la discusión no cabría dada la actual r€dacción del último párrafo 
del art. 48 del Reglamento, según el cual basta, como es sabido, que 
en estos contratos o adquisiciones exista cualquier diligencia o ac­
tuación administrativa escrita para que la exención no se aplique, 
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pero en el anterior Reglamento, que es el aplicado al caso, sí había 
motivos para sostener lo contrario, es decir, la no sujeción al im­
puesto con arreglo a la norma general de que la sqjeción de los actos 
intervivos supone siempre la previa existencia del documento en que 
consten. Ello, no obstante, la jurisprudencia del Tribunal Central 
venía aplicando a; las adquisiciones de bienes muebles por el Estado 
un criterio restrictivo como el que campea en la Resolución que co­
mentamos. 

JOSÉ M.n RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
Abogado del Estado y del l. C de Madrid. 
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Teoría y Sistema de las Formas Políticas. por Francisco Javier Conde. 

Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1944. 

Al ponerse en conmoción-dice el aut<Jr-la misma idea política, 
se ha convertido en prohl<'ma nada !'!!~nc-~ qué! L.! pc::;ibi!id;;d d;:; un;; 
teoría política y de un derecho "político como disciplina teórica. Esta 
conmoci~n proviene de un choque con la realidad, con la historia, y 

hoy, superada la posición del gran Dilthey, conforme a la cual la rea­
lidad política presente no sería sino la acrualización de ia serie de po­
sibilidades de convivencia política contenida ya en "potencia" en el 
primer hombre, con lo cual viene a quedar sacrificada la libertad hu­
mana, el punto de arranque debe ser "la cabal interpretación del pri­
mario supuesto ontológ1co que hace posible la realidad política en 
cuanro tal: la coexistenCia como dimensi6n formal originaria del ser 
del hombre". 

Al análisis de est-2 supuesto ontolÓgicO dedica Ja\'it:r Conde el S·2gun­
do capítulo de su obra. montado sobre ciertos conceptos filosóficos fun­
damentales expuestos por el prof-esor español Sr. Zubiri a~erca del existir 
humano abierto a las cosas y a los demás hombres y la distinción 
entre potencias y posibilidades, concluyendo, émpero, con que el ser 
del hombre no se agota en la coexistencia: el alma de cada hombre ~s 
-dice con Santo Tomás-una forma sus~ancial única correspondiente 
con una imagen\ singular en la mente de Dios, y por éste trascender 

de su propia naturaleza y de su .propia historia. es .el hombre "~rso­
na" y su existencia, existencia "personal individual". Sentado esto, po­
demos ya pasar a dilucidar si ha y actos propiamente políticos, y si Jos 
hay, cuál sea la nota singular que los define y ]os diferencia cualita­
ti~amen te de los demás actos sociales históricos, materia del cap. III, La 
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Esencia de la Realidad Política, en el cual. tras una crítica de la cono­

cida tesis de Carl Schmítt de que un acto social cualquiera se convierte 

en "político" en cuanto adquiere determinada intensidad, posición 

que arranca de la distinción ontológica entre natürliches Dasein y 

Existenz, contra lo cual sostiene n u~stro autor que, tratándose del hom­

bre, no puede hablarse de actos puramente naturales o puramente es­

pirituales. siendo todos esencialmente "proy€ctivos", ni realiza aquél 

a~tos económicos, morales, políticos puros, sino complejos, trata de en­

contrar el sentido objetivo de ·los actos llamados políticos en "la orga­

nización autónoma del obrar común de los hombres partiendo de una 

idea determinada del derecho conforme a un plan y dentro de un espa­
cio concreto". El ejercicio d·e la facultad o poder político origina un 

hábito; éste. una regularidad efectiva, que se considera legítima. crean­

do un orden válido. 
Del examen sucesivo de las formas o figuras .políticas, cada una de 

las cuales abarca el despliegue de una posibilidad que se hizo n::alidad 

y 'la serie entera de esas "figuras" constituye el cuadro de posibilidades 

que el pasado político al desrealizarse nos otorgó, se ocupan• los últi­

mos dos capítulos. y no podemos en esta breve reseña seguir siquiera 

el hilo conductor de la apretada doctrina expuesta en tan pocas pági­

nas (la obra entera apenas pasa de las 200 de un volumen en 8."). Ana­

lizase primero la idea de la polis griega con ayuda de la interpretación 

de dos mitos de Platón, el de la caverna-referido en la República­
y el puesto en boca de Protágoras (y posiblemente de él) en el diálogo 

de este nombre. el mito de E'pimeteo y Prometeo, aunque sólo apro­

veche el autor su primera y no principal parte. Algunas citas en griego, 

demasiadas quizás, pues no van acompañadas de traducéión al caste­

llano y. por otro lado, plagadas de incorrecciones, d1ficultan la lectura 

de estas páginas especialmente. Sigue el análisis del lmperi'c- romano y 

del1us con su consistencia casi mineral: la ciuitas christiana. en sus fae­

nas repres~ntadas por San Agustín y Santo Tomás y la actitud meta­
física y política de Ockam. que es "el giro copernicano hacia una 'era 

nueva y una configuración política"; finalmente. el Estado modernlo, 
con la teoría de Bodino y el paso del Estacf.o, absoluto-con la neutra­

lización de 'la idea de aquél y la reducción rad.ical de la realidad políti­
ca a pura aquendidad ( auctoritas non ver itas faát legem), constituyen­

do en su agnosticismo e indiferencia a toda clase de valores, un mag­

num artifir:ium técnicamente perfecto que tiene su razón y su verdad en 
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sí mismo (Schmitt)) -a-1 Estado constitucional liberal, contenido en 
germen en aquél, con su separación radical del fuero interno y externo 
y la transformación progresiva de la ley como decisión y mandato en 
norma externa y mO?dio técnico pJ.:::: .:nfrcnar al .EstaJu y sujetar a 
cálculo el manejo del poder político. Se cierra el examen de formas 
políticas con ·la del Estado totalitario, el cual es "el modo de org~ni­
zación política determinado por la posibilidad ·límite de la guerra to­
tal'' con su total movilización, obra de estos tres factores: demoaati­
zación, idea nacional y principio revolucionario. 

"Sólo una configuración política-termina el autor-trasciende hoy 
del Estado moderno, allende el Estado• liberal y el Estado tota·litario: 
el Estado español". El cual "ha traspuesto de veras el horizonte moder­
no de la neutralidad, inscribiéndose resueltamente en el horizonte cris­
tiano" .--J. de U. 

Lo mujer en la historia y en la legislación. 

Bajo este título, el Notario y Secretario de Audiencia T>erritori::JI. 
don Luis Gómez Morán, acaba de publicar un extenso volumen, divi­
dido en tres partes: en la primera, figura una interesante y minuciosa 
exposición de la historia de la familia y de su regulación, escrita o con­
suetudinaria en gran número de países. dcsdo2 los primitivos tiempos 
hasta la promulgación del Código civil español; en la segunda, se exa­
mina la institución familiar, según est-e cuerpo legal. en cuanto a las 
personas y a los bienes de los cónyuges: y en la tcrcna, se estudian los 
efectos dd matrimonio, también con arreglo al citado Código, respec­
to i !os hijos, con referencias, además, a las reservas, a las segundas 
nupcias y a las precauciones que se deben adoptar cuando la viuda crea 
que ha quedado encinta. 

En toda la: obra se observa una profunda erudición y un gran co­
nocimiento de las leyes, de las costumbres y de las opiniones de los 
más célebres tratadistas relativas a la institución familiar. 

EJ. aui:or analiza detalladamente los: preceptos legales vigentes en 
nuestra Patria, así como las decisiones judiciales e hipotecarías que los 
int·zrprctaron y aplicaron, referen res a mujeres, y desarrolla una tarea 
muy superior a la que, según manifiesta en el prólogo, fué su primer 
propósito·, limitado a la redacción de una monografía dirigida úni-

~ 1 

1 

1 
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,.cam~nte a facilitar a éstas el conocimiento de sus derechos y deberes y a 
~ervirles de guía -en su vida jurídica sin necesidad de ajenas interven­
clones. 

El acertado y considerable desenvolvimiento dado a su trabajo por 
el señor Gómez Morán hace que sea útil su estudio para todos, sean 
o no profesionales del Derecho. 

En los razonados comentarios a la legislación y a la jurispruden­
cia destaca con vigoroso relieve el exaltado amor del autor a la mujer. 

Apunta ya este matiz en las primeras páginas de la obra, con la 
sentimental dedicatoria "A mi hija Marisa, la única niña entre tantos 
varones que Dios me ha dado", y lo ratifica insistentemente al fustigar 
normas escritas o consuetudinarias que a su juicio implican menos­
precio del sexo femenino. 

En este punto llega a veces a afirmaciones y generalizaciones que, 
inspiradas en la mejor intención, no armonizan con la deseable obje­
tividad; así sucede, por ejemplo, al comentar la Ley de 11 de ma~o 
de 1942, que restableció el delito de adulterio, lamentando que se 
imponga "la misma pena a la adúltera que a su correo, con lo cual se 
equiparan los actos de ambos, cuando el proceso interior de los mismos 
ha sido completamente distinto, pues no es difícil advertir en todo 
adulterio un principio de seducción cuya iniciativa corresponde al 
hombre". Recordando a la mujer de Putifar, es, por lo menos, discu­
tible la concesión a los varones de la exclusiva en la iniciación· de 
materia tan escabrosa. 

Aparte de este ligero reparo, explicable por el fervoroso amor y 
por el plausible espíritu de protección a la mujer del señor Gómcz 
Morán, merece este autor ser felicitado por su gran laboriosidad y por 
su extensa cultura, que le han permitido efectuar una brillante y exce­
lente aportación al estudio de la mujer, en general, y de la española, 
en particular, en su triple aspecto histórico, doctrinal y jurídico. 
R./. A. 
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